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RESUMEN 

En el presente informe se reportan las actividades realizadas por el Centro de Estudios de Sistemas 

Sociales (CESSO) en el marco de la ejecución de la asesoría a los planes de manejo de algas pardas 

de la Región de Atacama y de Bahía Chasco durante la ejecución del proyecto. 

En este contexto, las actividades realizadas se centraron en la asesoría, apoyo técnico y logístico de 

los comités de manejo de algas pardas, tanto de Bahía Chasco como de Atacama, además del apoyo 

en las diversas actividades encomendadas por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SSPA), como 

sesiones y talleres ampliados, teniendo como objetivo principal, posibilitar el correcto 

funcionamiento de los comités de manejo asociados a los planes de manejo antes señalados.  

En relación con el apoyo y asesoría para el cumplimiento de los objetivos, se llevaron a cabo diversas 

acciones, entre las cuales se encuentran: disponer de los medios, servicios y prestaciones que 

permitieron el normal desempeño de los Comités. También, se consideró la asesoría científica y 

personal de apoyo logístico y operativo. En relación con la participación de los usuarios durante las 

sesiones u otras instancias, se consideró lo siguiente: envío de invitaciones y confirmación de 

recepción y asistencia, el envío de correspondencia y otras comunicaciones, registro de las sesiones 

y coordinación con la institucionalidad y representantes privados del comité, y entrega de un aporte 

para cubrir gastos de movilización para el caso de los pescadores artesanales del comité de manejo 

de algas pardas de la Región de Atacama, tanto titulares como suplentes. 

En las sesiones de cada comité de manejo, CESSO apoyó con la toma de notas para elaborar una 

propuesta de acta en cada sesión, las que luego son utilizadas por la Dirección Zonal de Pesca y 

Acuicultura (DZPA) para elaborar el acta que se envía a los integrantes de cada comité de manejo 

para su aprobación en la siguiente sesión. Una vez aprobada el acta, es responsabilidad de la DZPA 

y la SSPA de incluirla en el sitio web destinado para este propósito por la Subsecretaría. También, 

se elaboraron minutas para los casos de ampliados o actividades realizadas fuera del ámbito de los 

comités de manejo y se generó material de difusión de los cambios realizados al plan de manejo de 

Algas Pardas de la Región de Atacama, los que fueron difundidos y distribuidos en ampliados 

provinciales y posteriormente en una campaña de entrega de material en diversas caletas.  

En las sesiones de los comités de manejo reportadas se operó en función de las instrucciones dadas 

por el requirente a través de la DZPA, lo cual incluyó cambios de formato, los que en las nuevas 

sesiones serán modificados por requerimiento de la propia DZPA que acogió las sugerencias de 

CESSO. Junto al presente informe se entregan fotografías, audios de las sesiones de los comités de 

manejo, las minutas generadas, las actas aprobadas y el material de difusión generado. 

mailto:cesso@cesso.cl
http://www.cesso.cl/


 

ii 

 
Buen Pastor 765. El Llano. Coquimbo. CHILE.  +569 8428 6409  +56 512 498 346  cesso@cesso.cl   www.cesso.cl 

 
 

Informe Final ID 4728-117-LE17 

Desde el año 2018 a la fecha se han realizado un total de 12 sesiones de trabajo en el comité de 

algas pardas de la Región de Atacama y 8 sesiones en el comité de huiro flotador de Bahía Chasco, 

participando CESSO en 6 sesiones en el primer caso y 3 en el segundo, en el contexto de la presente 

asesoría, las cuales se detallan en este informe. 

La difusión de los acuerdos alcanzados por el comité de manejo de algas pardas de la Región de 

Atacama se llevó a cabo los días 29, 30 y 31 de octubre de 2018, realizando talleres ampliados de 

difusión. Para esto CESSO apoyó con la logística y el diseño e impresión de material de difusión. 

Finalmente, en el contexto del apoyo técnico especializado se establecieron sesiones de trabajo en 

conjunto con los profesionales de la DZPA para apoyar el análisis de información para revisar los 

límites máximos de extracción definidos en Bahía Chasco, los criterios de reingreso de pescadores 

que no cumplieron con el criterio de permanencia en el plan de manejo de Bahía Chasco, y el análisis 

de información de los niveles de extracción por RPA de los pescadores que participan en el plan de 

manejo de algas pardas de la Región de Atacama. De estos análisis se realizaron presentaciones en 

las sesiones de ambos comités en el mes de junio de 2019. 

Con el presente informe se entrega en un pendrive junto a cada uno de los dos ejemplares 

entregados, el informe en formato pdf, fotografías, audios de las sesiones de los comités de manejo, 

las presentaciones utilizadas en cada sesión, los informes de los ampliados y el caleteo, y los 

registros de asistencia, tanto de los comités de manejo como de las demás actividades realizadas. 
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1 Antecedentes 

La Subsecretaría de Pesca y Acuicultura contrató el servicio de "OPERACIÓN Y ASESORIA AL PLAN 

DE MANEJO DE LA PESQUERIA DE ALGAS PARDAS DE LA III REGION DE ATACAMA Y HUIRO 

FLOTADOR DE BAHÍA CHASCO'', con el fin de dar cumplimiento a la mantención de un régimen de 

co‐manejo, de acuerdo con lo establecido en el Art. 9 bis de la Ley General de Pesca y Acuicultura, 

de los planes de manejo autorizados mediante las Resoluciones N°2672 y N°2889, cuyo objetivo es 

la conservación de los recursos y la sustentabilidad de la pesquería.  

2 Introducción 

En Chile, las algas pardas son extraídas desde praderas naturales en áreas de libre acceso (ALA) y 

áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos (AMERB) (Vásquez, et al., 2012) para ser 

exportadas a mercados internacionales donde se utilizan como materia prima en la producción de 

polímeros naturales (Vásquez, et al., 2008; Bixler & Porse, 2011). De las especies de algas pardas 

comercializadas en Chile, aproximadamente el 70% de la biomasa desembarcada anualmente 

corresponde al recurso huiro negro (Vega, et al., 2014). El año 2012, un análisis morfológico y 

molecular demostró que el huiro negro es un complejo conformado por dos especies crípticas, 

donde las poblaciones distribuidas al norte de Coquimbo (30°S) corresponden a Lessonia 

berteroana, y las poblaciones ubicadas al sur de esta latitud corresponden a Lessonia spicata 

(González, et al., 2012). 

Desde la perspectiva ecológica, las algas pardas son especies bioingenieras y cumplen un rol 

ecológico relevante en el ecosistema, cumpliendo funciones de refugio, alimentación, áreas de 

reproducción, desove, asentamiento larval, crianza de juveniles y muda (Thiel & Vásquez, 2000; 

Vásquez, et al., 2001). Por este motivo, las perturbaciones naturales y antrópicas como la producida 

por la remoción activa de algas generada por esta pesquería, tiene un alto impacto en el ecosistema 

(Camus, et al., 1994; Martínez, et al., 2003; Braken, et al., 2007; Christie, et al., 2009; Castilla , et al., 

2010; Stagnol, et al., 2013), lo cual debe ser un aspecto relevante a considerar en los planes de 

manejo de estos recursos algales. 

A partir del año 2012, cuando es publicada la Ley N°20.560, se genera la posibilidad de establecer 

planes de manejo para una o más pesquerías de recursos invertebrados bentónicos y algas, lo cual 

permitió formalizar instancias de manejo que habían sido creadas con anterioridad, como es el caso 

de la Comisión de Manejo de Bahía Chasco (COMABACH) en la Región de Atacama y la mesa público-

privada de algas pardas de la Región de Atacama; incorporando un modelo de administración 

participativo con instancias de mayor incidencia de los usuarios, siendo actores influyentes en la 

administración de los recursos algales, y propiciando una mejor comunicación entre los diversos 

usuarios de la cadena productiva de las algas (CESSO, 2014). 
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Durante las etapas de conformación del comité de Manejo de algas pardas, CESSO realizó prestación 

de servicios a la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SSPA) mediante la realización de talleres 

provinciales ampliados en la Región de Atacama, con el fin de difundir el proceso de conformación 

del comité de Manejo de Algas Pardas de la Región de Atacama, posteriormente, se realizó una 

segunda etapa de difusión en septiembre de 2017, cuyo objetivo fue enseñar mediante actividades 

prácticas, cómo participar del proceso de postulación de representantes titulares y suplentes y 

cómo presentar los apoyos individuales para este proceso, información que también fue difundida 

en cada caleta mediante actividad de “caleteo”. 

El 18 de octubre de 2017 mediante la Resolución N°3198 (2017), se dio inicio al proceso de 

designación de miembros titulares y suplentes para el comité de manejo de algas pardas de la 

Región de Atacama, el cual quedó conformado el 16 de marzo de 2018, mediante la oficialización 

de los postulantes que obtuvo una mayor cantidad de apoyos (Res. Ex. N°1017, 2018). 

En este contexto, la SSPA licitó la consultoría denominada “Operación y asesoría al plan de manejo 

de la pesquería de algas pardas de la III Región de Atacama y huiro flotador de Bahía Chasco”, 

Licitación pública ID 4728-117-LE17, la cual fue adjudicada a CESSO según consta en resolución 

exenta N°4402 del 27 de diciembre de 2017; y se comenzó a ejecutar a partir de la fecha de la 

resolución que aprobó el contrato, Res. N°3434 del 28 de septiembre de 2018. 

Los resultados de las actividades realizadas durante la ejecución de la consultoría se reportan en el 

presente informe. 

3 Objetivos 

3.1 Objetivo general 

Posibilitar el funcionamiento de los Comités de Manejo de Algas Pardas de la III Región de Atacama 

y huiro flotador de Bahía Chasco, y la activa participación de los agentes involucrados en la 

implementación y seguimiento de los respectivos planes de manejo, en el período 2017‐2018. 

3.2 Objetivos específicos 

a) Disponer de los medios, servicios y prestaciones que permitirán el normal desempeño de 

las actividades que estén contempladas en los Comités de Manejo de Algas Pardas de la III 

Región de Atacama y huiro flotador de Bahía Chasco, ambas instancias en la Región de 

Atacama. 

b) Disponer de la asesoría científica y personal de apoyo logístico y operativo permanente para 

la participación de los usuarios durante las reuniones y talleres de trabajo.  

c) Financiar los costos de participación de científicos, investigadores y expertos según la 

demanda que establezca la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, o cuya asesoría sea 
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recomendada por los Comités de Manejo de Algas Pardas de la III Región de Atacama y huiro 

flotador de Bahía Chasco. 

d) Realizar estudios, análisis, evaluaciones y talleres técnicos, para abordar materias de alta 

especialización cuyo desarrollo sea de carácter eventual o acotado temporalmente. 

e) Poner a disposición de ambos Comités de Manejo el material de difusión que sea requerido 

en cada una de las sesiones. 

f) Realizar las acciones de difusión a los usuarios de la pesquería y público en general que sean 

recomendadas por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura o los Comités de Manejo. 

4 Metodología 

4.1 Enfoque metodológico de trabajo puesto a disposición por CESSO 

La propuesta de CESSO consideró un diseño basado en el enfoque de trabajo colaborativo, de tal 

forma de promover la participación activa de los miembros de los comités de Manejo de Algas 

Pardas de Bahía Chasco y de la III Región de Atacama, así como otros actores relevantes del sistema, 

enfoque que se pone a disposición de los comités de manejo y otras instancias de participación (i.e. 

comisiones, grupos de trabajo, etc.), sin perjuicio que el uso de este enfoque y el apoyo en la 

facilitación por parte de CESSO estuvo sujeto a la decisión de la presidencia de los comités de 

manejo.  

El enfoque de trabajo colaborativo mencionado corresponde a los Sistemas de Análisis Social - SAS2 

(Chevalier & Buckles, 2013) el cual es un modelo para la investigación colaborativa y la acción social. 

4.2 Mecanismos de coordinación 

Esta asesoría tuvo como contraparte técnica a la profesional de la Unidad de Recursos Bentónicos 

(URB) de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Srta. Nicole Maturana, y se coordina con la 

Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura de las regiones de Atacama y Coquimbo (DZPA III-IV), a través 

del Director Zonal y presidente de ambos comités de manejo, Sr. Juan Carlos Fritis, la Srta. Yasna 

Mattos, profesional destinada a la Región de Atacama, y el Sr. Manuel Andrade de la Región de 

Coquimbo. Estas reuniones de coordinación se llevaron a cabo en las dependencias de la DZPA III-

IV, en Coquimbo, participando la URB a través de videoconferencia, o en dependencias de CESSO 

en Coquimbo. 
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4.3 Metodología por objetivos 

4.3.1 Objetivo específico a: Disponer de los medios, servicios y 

prestaciones que permitirán el normal desempeño de las 

actividades contempladas en el Comité de Manejo de Algas 

Pardas de Bahía Chasco y de la III Región, ambas instancias en 

la Región de Atacama 

Para el cumplimento de este objetivo, CESSO dispuso del equipamiento y proveedores de servicios 

de la Región de Atacama. 

Los lugares, formato de operación y otros aspectos logísticos fueron ajustados a los requerimientos 

de la DZPA, los que incluyeron para las sesiones reportadas hasta fines de 2018 sesionar en 

dependencias de la Universidad de Atacama en Caldera, disponer las mesas en forma paralela al 

plano de proyección, generan de esta forma dos o tres filas de asientos para posibilitar la 

acomodación de todos los asistentes a los comités de manejo. Se debe señalar que desde 2019, las 

sesiones realizadas modificaron su formato de realización, acogiendo el formato y modalidad 

sugerido inicialmente por CESSO, ya que permite un mejor funcionamiento de los comités, tanto en 

cuando a aspectos logísticos como al ámbito propio de un proceso de diálogo grupal. 

El equipamiento dispuesto por CESSO para el desarrollo de la presente consultoría, considera: 

vehículos (Camionetas doble cabina), cámaras fotográficas, grabadoras de audio de alta fidelidad, 

computadores portátiles, proyectores (data show), impresoras láser, conexión Wi-Fi en los locales 

donde sesione el comité y escáner portátil. 

En relación con los gastos de traslado de los representantes de la pesca artesanal, se consideró un 

pago correspondiente a un monto máximo teniendo como referencia el costo de un pasaje en bus 

salón cama, en función del lugar de origen y destino solo para los pescadores artesanales del comité 

de manejo de algas pardas de la Región de Atacama, aplicable solo para sesiones ordinarias o 

extraordinarias. Los valores definidos son: Provincia de Copiapó: $5.000; Provincia de Chañaral: 

$12.000; y Provincia de Huasco: $24.000.- 
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4.3.2 Objetivo Específico b: Disponer de asesoría científica y personal 

de apoyo logístico y operativo permanente para la participación 

de los usuarios durante las reuniones y talleres de trabajo 

Para dar cumplimiento a este objetivo y con el propósito de disponer de asesoría científica adecuada 

a las necesidades de los comités de manejo, la definición de las asesorías fue acordadas con la DZPA 

III-IV.  

Para dar cumplimiento al apoyo logístico y operativo, se dispuso de profesionales para el envío de 

invitaciones y confirmación de asistencia, el registro de actas y la contratación de servicios para 

disponer en las sesiones de servicios de café. 

Tanto para las reuniones ordinarias o extraordinarias de los comités de manejo; así como otras 

reuniones, se consideraron las siguientes acciones: 

a) Envío de correspondencia y comunicaciones: CESSO apoyó la elaboración, envío e 

intercambio de correspondencia para formalizar invitaciones, realizar convocatorias, 

confirmar asistencia y difundir actas e información, hacia los distintos actores involucrados. 

Todas las convocatorias a reuniones y talleres se realizaron mediante el envío de 

invitaciones formales a nombre del presidente de los comités de manejo, acompañado de 

llamados telefónicos a todos los convocados, para reforzar la convocatoria, el acuse de 

recibo de correspondencia y confirmar asistencia.  

b) Registro de las sesiones de los comités de manejo: Para cada sesión se registró la asistencia 

y se tomaron fotografías, las que se entregan en archivo digital (pendrive) junto al presente 

informe. Todas las sesiones ordinarias y extraordinarias fueron grabadas en audio, 

utilizando grabadoras de alta definición, a fin de contar con un registro para consulta y 

revisión; así como para facilitar la elaboración de informes cuando fue necesario. Estos 

registros se entregan al requirente, sin editar, junto a este informe.  

El sitio web oficial para disponer de la información de ambos comités de manejo, 

corresponde al sitio oficial de la SSPA, por lo tanto, una vez aprobadas las actas, es 

responsabilidad de la SSPA que estas sean publicadas en el respectivo sitio, así como 

cualquier material que sea pertinente. 

c) Lugar de sesión del Comité de Manejo: Las sesiones ordinarias y/o extraordinarias de las 

mesas público-privadas fueron realizadas en Caldera, en coordinación con la DZPA III-IV, 

instancia que decidió lugar y formato de operación. 
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d) Coordinación Institucional: La coordinación a nivel institucional fue permanente, y además 

consideró la coordinación con los representantes del sector privado que forman parte de 

los comités de manejo. 

4.3.3 Objetivo Específico c: Financiar los costos de participación de 

científicos, investigadores y expertos según la demanda que 

establezca la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, o cuya 

asesoría sea recomendada por los Comités de Manejo de Algas 

Pardas de Bahía Chasco y de la III Región  

Para dar cumplimiento a este objetivo, la propuesta de CESSO consideró una provisión de fondos 

para estos fines, la que se detalló en la propuesta económica, y su uso lo determina la SSPA, a través 

de la DZPA III-IV.  

4.3.4 Objetivo Específico d: Realizar estudios, análisis, evaluaciones y 

talleres técnicos, para abordar materias de alta especialización 

cuyo desarrollo sea de carácter eventual o acotado 

temporalmente 

Para dar cumplimiento a este objetivo, CESSO incluyó en el equipo a un asesor externo especialista, 

el Sr. Eduardo Pérez, quien desarrolló un análisis de bases de datos para determinar límites máximos 

de extracción tanto para el comité de algas pardas de la Región de Atacama, como la revisión de los 

mismos en el comité de huiro flotador de Bahía Chasco. Esto se realizó a requerimiento de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura. 

Así mismo, fue solicitada la realización de un taller para la revisión y determinación de indicadores 

para los planes de manejo, el cual fue efectuado con el apoyo del Dr. Eduardo Pérez y en 

coordinación con la consultora ECOS dado que abarcó tanto el comité de la Región de Coquimbo 

como el de Atacama y Bahía Chasco. 

4.3.5 Objetivo Específico e: Poner a disposición de ambos Comités de 

Manejo el material de difusión que sea requerido en cada una 

de las sesiones 

Para dar cumplimiento a este objetivo, CESSO incluyó en su equipo a una diseñadora que apoya el 

diseño de los materiales que sean requeridos. Adicionalmente, todo documento generado en el 

marco de los comités de manejo se hace llegar a los integrantes utilizando diversos medios y/o 

mailto:cesso@cesso.cl
http://www.cesso.cl/


 

7 

 
Buen Pastor 765. El Llano. Coquimbo. CHILE.  +569 8428 6409  +56 512 498 346  cesso@cesso.cl   www.cesso.cl 

 
 

Informe Final ID 4728-117-LE17 

imprimiendo los documentos cuando así fue requerido. Los documentos que se envían y/o 

imprimen para ser entregados son los siguientes: actas, documentos técnicos, informes técnicos, 

presentaciones u otra documentación pertinente. No obstante, toda entrega contó con la 

autorización previa y explícita del requirente. 

 

4.3.6 Objetivo Específico f: Realizar las acciones de difusión a los 

usuarios de la pesquería y público en general que sean 

recomendadas por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura o los 

Comités de Manejo 

Para dar cumplimiento a este objetivo, CESSO puso a disposición la difusión de los acuerdos 

generados en los comités de manejo, para lo cual se ocuparon diversos mecanismos para hacer 

llegar la información a los integrantes de los comités de manejo y otros actores relevantes, tales 

como difusión radial, telefónica, correo electrónico u otro medio. 

5 Resultados 

Los resultados obtenidos durante la ejecución del proyecto se han separado en dos capítulos: el 

primero denominado “Resultados por objetivo específico”, incluye el reporte de las acciones 

realizadas y/o productos generados para cada uno de los objetivos específicos; y el segundo, 

denominado “Resultados por comité de manejo”, incluye el reporte de los resultados de las 

reuniones de coordinación y sesiones de trabajo de los comités de manejo. 

 

5.1 Resultados por objetivo específico 

5.1.1 Objetivo específico a: Disponer de los medios, servicios y 

prestaciones que permitirán el normal desempeño de las 

actividades contempladas en el Comité de Manejo de Algas 

Pardas de Bahía Chasco y de la III Región, ambas instancias en 

la Región de Atacama 

CESSO dispuso los medios que permitieron el normal desempeño de las actividades contempladas 

en el funcionamiento de los comités de manejo, en este sentido se dispuso de los recursos (salas de 

reunión, proyector, conectividad a internet, material de apoyo, entre otros) y servicios y apoyos 

mailto:cesso@cesso.cl
http://www.cesso.cl/


 

8 

 
Buen Pastor 765. El Llano. Coquimbo. CHILE.  +569 8428 6409  +56 512 498 346  cesso@cesso.cl   www.cesso.cl 

 
 

Informe Final ID 4728-117-LE17 

logísticos y de cafetería, requeridos para la realización de las reuniones y/o sesiones de trabajo de 

los comités de manejo que la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura contempló. 

Para las sesiones reportadas de los comités de manejo se utilizaron las instalaciones de la 

Universidad de Atacama (UDA) y del Hotel Montecarlo en Caldera, a requerimiento de la DZPA III-

IV; y se utilizó el formato de disposición de mesas, proyector y área de proyección, de acuerdo con 

lo solicitado expresamente por la DZPA III-IV.  

No obstante, se debe señalar que para las sesiones de 2019 se establecieron los siguientes cambios 

solicitados por la DZPA, donde a continuación se incluyen textualmente las solicitudes de la DZPA 

III-IV y los compromisos asumidos y ejecutados por CESSO junto a los requerimientos solicitados por 

CESSO (lo indicado enseguida corresponde a transcripción de email enviado entre las partes): 

1) Se solicita (a CESSO) que las reuniones de los Comités de Manejo se puedan realizar en otras 

dependencias (No en la UDA), con el objetivo de evitar inconvenientes como el ocurrido en la 

reunión pasada, cuando la sala reservada para sesionar, fue utilizada para otra actividad. Con 

esta acción se asegura que la reunión comience a la hora programada. Además, la disposición 

de la mesa en las sesiones, deberá ser en U, lo cual permitirá dar mayor dinamismo entre los 

participantes a los CM, consignando una capacidad máxima para 20 personas.  

Respuesta de CESSO: En relación con el lugar de realización de los CM se realizará el cambio de 

instalaciones y se ocuparán otras dependencias, tal como se estaba realizando en el proyecto 

anterior de asesoría de CESSO a estos comités. Se debe recordar que el uso de las instalaciones de 

la UDA fue por solicitud expresa de la Dirección Zonal. Lo mismo ocurre con la disposición de las 

mesas y sillas, ya que CESSO había sugerido en asesorías previas utilizar un formato tipo consejo 

(formato en U), el cual había sido aceptado y utilizado a partir de esa fecha; entonces se volverá a 

utilizar lo que habíamos recomendado desde un comienzo.  

En este sentido se genera el cambio al Hotel Montecarlo, locación en donde se ejecutó las sesiones 

de 2019. 

2) Que todas las presentaciones a ser desplegadas en cada sesión, se encuentren cargadas de 

manera oportuna en el PC, para evitar retrasos al inicio de la sesión. 

Respuesta de CESSO: Para lograr que esta solicitud sea cumplida es necesario que tanto las 

presentaciones de la Dirección Zonal, Sernapesca y otros exponentes sean enviadas con al menos 

48 horas de anticipación vía email a CESSO, ya que todo retraso responde a la entrega al inicio de 

sesión o en el mismo momento por parte de quienes exponen. En este sentido, la solicitud de las 

presentaciones se hará con esta anticipación y desde ya se solicita a la Dirección Zonal el apoyo para 

que los expositores cumplan con este requerimiento. Respecto a esto, los profesionales de la ZDP 

han decidido presentar directamente desde su computador, pese a que se les ha contactado 
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previamente solicitar dichas presentaciones, de este modo las ppt no han sido enviadas a 

profesionales CESSO previo a la realización de la última sesión. 

3) En el Servicio de cafetería, disponer en el servicio de coffe de Té, café, jugo, sándwich y galletas.    

Respuesta de CESSO: En este aspecto, se debe señalar que este es el servicio que se ha estado 

entregando, y lo que ha ocurrido son dificultades para que todos los asistentes pudieran acceder 

fácilmente a los elementos considerados en el café, lo cual tenía directa relación con la disposición 

de mesas y sillas determinadas para estas sesiones por la Dirección Zonal. Por lo tanto, solo con el 

cambio de disposición se resuelve este tema, sumado al cambio de lugar, consistente con nuestra 

propuesta inicial. 

4) Considerar el financiamiento de los pasajes de los pescadores a las sesiones.     

Respuesta de CESSO: El apoyo al financiamiento de pasajes para pescadores artesanales siempre 

estuvo considerado, pago que se realizó en la primera sesión a los integrantes titulares de la pesca 

artesanal del CM de algas pardas de la Región de Atacama, quedando pendiente el pago a suplentes, 

porque debía haber un pronunciamiento de la SSPA a través de la Dirección Zonal. En la siguiente 

sesión no se entregó este apoyo en dinero, debido a que se nos solicitó retirarnos de la sesión – 

rápidamente – debido a que participaría el Seremi de economía de la Región de Atacama, situación 

que no permitió que se realizara el pago. No obstante, los respectivos pagos serán realizados, 

incluidos los suplentes, ya que se nos informó verbalmente a través de la Srta. Yasna Mattos que 

también se debía pagar a ellos. En relación con esto, para agilizar los pagos pendientes, se 

contactará a los pescadores para hacer transferencias del monto respectivo o, en su defecto, si no 

tienen cuentas personales disponibles o no se logra contactarlos, se realizará el pago en la siguiente 

sesión del CM. 

En cuanto al CM de Bahía Chasco, en la sesión realizada se determinó en conversación con el Sr. 

Manuel Andrade y la Srta. Yasna Mattos que no se pagaría a los pescadores de este CM, porque 

todos se desplazaban desde Caldera. Sin embargo, de existir una decisión distinta, agradeceré 

comunicarla por escrito al suscrito. 

Se debe señalar que, en relación con el apoyo económico para cubrir gastos de desplazamiento de 

los pescadores del comité de manejo de algas pardas de la Región de Atacama, a la fecha se ha 

transferido a todos los pescadores los montos correspondientes a las sesiones realizadas en el 

periodo de ejecución de la presente consultoría, las que se han ejecutado a través de transferencias 

bancarias a cuentas personales. 
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5.1.2 Objetivo Específico b: Disponer de asesoría científica y personal 

de apoyo logístico y operativo permanente para la participación 

de los usuarios durante las reuniones y talleres de trabajo 

En cuanto a la asesoría científica, el Dr. Eduardo Pérez llevó a cabo el análisis de bases de datos en 

ambos comités, tanto para revisar las asignaciones de límites máximos de extracción diaria de algas, 

como para revisar y proponer criterios de reincorporación de pescadores que han sido excluidos del 

plan de manejo de Bahía Chasco por incumplimiento del criterio de permanencia. 

Para dar cumplimiento en lo logístico y operativo, CESSO realizó las gestiones necesarias para el 

correcto funcionamiento de los comités de manejo y otras actividades definidas, las que se 

describen a continuación: 

a. Previo a las reuniones de los comités, CESSO brindó apoyo a las convocatorias realizando 

llamados por teléfono a todos los participantes de los comités de manejo confirmando sus 

asistencias. 

b. Se mantuvo una constante comunicación con el requirente vía correo electrónico y/o 

telefónica para coordinar y planificar cada sesión de trabajo, en este sentido se realizaron 

un total de 6 reuniones de coordinación (Tabla 1). 

 

Tabla 1. Reuniones de coordinación realizadas. Se indica el tema tratado y los asistentes a cada 

reunión realizada. 

Fecha Asistentes Tema tratado Lugar 

11 de octubre 2018 Nicole Maturana 

José Pedreros 

Manuel Andrade 

Yasna Mattos 

Carlos Tapia Jopia 

Andrea Scheinost 

Avances en comités de 

manejo 

Acuerdos del comité 

de manejo de algas 

pardas de Atacama 

Dirección Zonal de 

Pesca y Acuicultura 

Coquimbo 

16 de octubre de 2018 Juan Fritis 

Manuel Andrade 

Yasna Mattos 

Andrea Scheinost 

Coordinación sesión 

extraordinaria N°7 CM 

de Algas pardas de la 

Región de Atacama 

Dirección Zonal de 

Pesca y Acuicultura 

Coquimbo 

26 de octubre de 2018 Juan Fritis 

Manuel Andrade 

Yasna Mattos 

Andrea Scheinost 

Coordinación sesión 

extraordinaria N°7 CM 

de Algas pardas de la 

Región de Atacama 

Dirección Zonal de 

Pesca y Acuicultura 

Coquimbo 
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Fecha Asistentes Tema tratado Lugar 

Coordinación ampliada 

de difusión 

16 de noviembre de 

2018 

Manuel Andrade 

Yasna Mattos 

Carlos Tapia Jopia 

Andrea Scheinost 

Coordinación sesión 

comité de manejo de 

algas pardas Atacama 

y Huiro flotador de 

Bahía Chasco 

Dirección Zonal de 

Pesca y Acuicultura 

Coquimbo 

14 de diciembre 2018 Nicole Maturana 

Manuel Andrade 

Yasna Mattos 

Javier Chávez 

Andrea Scheinost 

Análisis de base de 

datos de 

desembarque, criterios 

para re-ingreso de 

usuarios en Plan de 

Manejo de Bahía 

Chasco y re-evaluación 

de límites máximos de 

extracción. 

Dirección Zonal de 

Pesca y Acuicultura 

Coquimbo 

23 de enero de 2019 Manuel Andrade 

Javier Chávez 

Eduardo Pérez (vía 

Skype) 

Carlos Tapia Jopia 

Criterios de 

reincorporación de 

pescadores excluidos 

del plan de manejo de 

Bahía Chasco por 

incumplimiento del 

criterio de 

permanencia 

CESSO. Coquimbo 

19 de marzo de 2019 Nicole Maturana 

Pablo Figueroa 

Manuel Andrade 

Carlos Tapia 

Revisión de Resolución 

que permitió ingreso a 

nuevos algueros en 

2014 y modificación de 

Res. Ex. N°404/2019. 

Criterios de 

reincorporación de 

pescadores excluidos 

por permanencia en el 

PM de Bahía Chasco. 

Temas en tabla para 

las sesiones de 

Dirección Zonal de 

Pesca y Acuicultura 

Coquimbo 
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Fecha Asistentes Tema tratado Lugar 

Atacama y Bahía 

Chasco. 

22 de marzo de 2019 Nicole Maturana 

Gonzalo Araya 

Andrés Venegas 

Manuel Andrade 

Yasna Mattos 

Carlos Tapia 

Diséño técnico de 

reuniones de Atacama 

y Bahía Chasco. 

Dirección Zonal de 

Pesca y Acuicultura 

Coquimbo 

12 de abril de 2019 Nicole Maturana 

Manuel Andrade 

Yasna Mattos 

Pablo Figueroa 

Felipe Thomas 

Javier Chávez 

Andrea Scheinost 

Coordinación a taller 

de indicadores para los 

Planes de Manejo 

Dirección Zonal de 

Pesca y Acuicultura 

Coquimbo y Unidad 

Central de Recursos 

Bentónicos 

(videoconferencia) 

10 de mayo de 2019 Nicole Maturana 

Manuel Andrade 

Yasna Mattos 

Felipe Thomas 

Carlos Tapia 

Javier Chávez 

Andrea Scheinost 

Revisión de agenda 

coordinación a taller 

de indicadores para los 

Planes de Manejo 

Dirección Zonal de 

Pesca y Acuicultura 

Coquimbo y Unidad 

Central de Recursos 

Bentónicos 

(videoconferencia) 

17 de mayo de 2019 Nicole Maturana 

Andrés Vengas 

Manuel Andrade 

Yasna Mattos 

Andrea Scheinost 

Eduardo Pérez 

Coordinación sesiones 

de comités de manejo. 

Revisión de 

información analizada 

por el Dr. Eduardo 

Pérez en relación a los 

límites máximos de 

extracción. 

Dirección Zonal de 

Pesca y Acuicultura 

Coquimbo y Unidad 

Central de Recursos 

Bentónicos 

(videoconferencia) 

 

Las listas de asistencia de las reuniones de coordinación señaladas se adjuntan en Anexo 1 de este 

documento. 
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5.1.3 Objetivo Específico c: Financiar los costos de participación de 

científicos, investigadores y expertos según la demanda que 

establezca la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, o cuya 

asesoría sea recomendada por los Comités de Manejo de Algas 

Pardas de Bahía Chasco y de la III Región  

En relación con este objetivo, la SSPA ha expresado la necesidad de realizar determinados análisis 

que han sido descritos en el objetivo precedente, que fueron realizados por el equipo de CESSO con 

la asesoría experta del Dr. Pérez, para lo cual se consideró la participación del doctor en el comité 

de manejo, efectuándose esto en las sesiones de junio para el comité de Bahía Chasco y de la Región 

de Atacama. 

5.1.4 Objetivo Específico d: Realizar estudios, análisis, evaluaciones y 

talleres técnicos, para abordar materias de alta especialización 

cuyo desarrollo sea de carácter eventual o acotado 

temporalmente 

En relación con este objetivo, las temáticas trabajadas por el Dr. Eduardo Pérez fueron expuestas 

en el comité de manejo de Bahía Chasco, según indicación de la contraparte y trabajadas en taller 

técnico en coordinación con la DZPA III-IV. 

Así mismo, se realizó un taller para la revisión y determinación de indicadores para los planes de 

manejo, el cual fue efectuado con el apoyo del Dr. Eduardo Pérez y en coordinación con la consultora 

ECOS dado que abarcó tanto el comité de la Región de Coquimbo como el de Atacama y Bahía 

Chasco. Este se realizó los días 15 y 16 de mayo de 2019 en Coquimbo, su resultado se detalla en el 

punto 5.2.3 de este informe. 

 

5.1.5 Objetivo Específico e: Poner a disposición de ambos Comités de 

Manejo el material de difusión que sea requerido en cada una 

de las sesiones 

Para dar cumplimiento a este objetivo, CESSO puso a disposición de ambos comités de manejo, 

todos los documentos presentados en las sesiones. Este material fue enviado a través de correo 

electrónico a la SSPA, previa revisión y validación de los profesionales de la Dirección Zonal de Pesca 

y Acuicultura, según se estableció en cada caso. 
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5.1.6 Objetivo Específico f: Realizar las acciones de difusión a los 

usuarios de la pesquería y público en general que sean 

recomendadas por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura o los 

Comités de Manejo de Algas Pardas de Bahía Chasco y de la III 

Región 

Para dar cumplimiento a este objetivo, CESSO apoyó la difusión de los acuerdos generados en el 

comité de manejo, principalmente enfocados en la difusión de los acuerdos alcanzados durante el 

año 2018 por el comité de manejo de algas pardas de la Región de Atacama. En este sentido, se 

convocó a talleres ampliados, para lo cual se ocuparon diversos mecanismos, tales como difusión 

radial, telefónica y vía correo electrónico. 

En este contexto, CESSO prestó apoyo a la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SSPA), en la 

elaboración de material de difusión de los acuerdos del comité de manejo de algas pardas de la 

Región de Atacama. Para esto, se trabajó la definición de contenidos, para luego diseñar el material, 

en este caso, la profesional de CESSO encargada del diseño gráfico, elaboró una propuesta de afiche 

que contenía toda la información necesaria para informar los acuerdos alcanzados por el comité. 

Posteriormente, esta propuesta de afiche fue revisada, corregida y sancionada, a fin de validar el 

diseño e imprimirla (Anexo 2). Estos afiches fueron entregados en sesiones ampliadas realizadas en 

cada Provincia.  

Además, se diseñó un nuevo afiche para ser entregado en una campaña denominada “caleteo”, para 

lo cual se construyó un afiche tipo calendario donde se incluyó el periodo de veda de los recursos 

huiro negro y flotador (Anexo 3). 

 

5.2 Resultados por comité de manejo 

A continuación, se muestran los resultados separados para cada uno de los comités de manejo y las 

actividades realizadas. 

5.2.1 Comité de manejo de huiro flotador de Bahía Chasco 

Para este comité de manejo se reporta tres sesiones, además se realizó una sesión de comisión para 

discutir temas puntuales, los principales temas trabajados en el marco del comité de manejo de 

huiro flotador de Bahía Chasco se resumen en la Tabla 2. 
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Tabla 2. Resumen de las actividades desarrolladas en el marco del comité de manejo de Bahía 

Chasco. 

 

Fecha N° asistentes Temas tratados Tipo de actividad 

07 de diciembre 

de 2018 

14 integrantes Presentación del 

Servicio/ Procedimiento 

que rige el 

cumplimiento de las 

medidas de 

administración. 

Coordinación para 

avanzar hacia la 

eventual incorporación 

de nuevos agentes al 

Plan de Manejo. 

Temas varios. 

Sesión extraordinaria 

25 de enero de 

2019 

12 asistentes Procedimientos para la 

eventual Re-

incorporación de 

Agentes al Plan de 

Manejo de Huiro 

Flotador de Bahía 

Chasco. 

Reunión de Comisión 

29 de marzo de 

2019 

12 integrantes Formalización de 

criterios tendientes a la 

eventual re-

incorporación o 

permanencia de 

agentes al PM. 

Programación de 

sesiones ordinarias para 

el año 2019 

Sesión ordinaria 

07 de junio de 

2019 

15 integrantes Revisión del límite 

diario de extracción. 

Pertinencia de veda 

extractiva en invierno. 

Sesión ordinaria 
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Estos temas se describen con mayor detalle en los siguientes puntos.  

5.2.1.1  Sesión N°06 del Comité de manejo de huiro flotador de Bahía 

Chasco: 07 de diciembre de 2018 

El comité de manejo de Bahía Chasco, sesionó el día 07 de diciembre de 2018, ocasión en la cual la 

discusión se centró en los procedimientos que rigen el cumplimiento de las medidas de 

administración y la posible re-incorporación de agentes al Plan de Manejo.  

Respecto a los procedimientos que rigen el cumplimiento de las medidas de administración, se hace 

referencia a la Res. Ex. N°1391, sobre la cuota de extracción establecida para el recurso huiro 

flotador, y que se encuentra distribuida temporalmente en trimestres, y que considera como días 

de operación de los agentes extractivos (en todas sus categorías) solo de lunes a jueves de cada 

semana. Al respecto, el Servicio presenta figuras ilustrativas sobre el desempeño de los agentes, 

donde queda de manifiesto el cese de las actividades durante los días viernes, sábado y domingo de 

cada semana. 

Luego, se hace referencia a la última modificación realizada al Plan de Manejo de Bahía Chasco, que 

establece un límite diario de extracción para los agentes autorizados en el Plan de Manejo, 

independiente de su categoría, donde se indica que se podrá extraer hasta 2,5 toneladas diarias del 

recurso huiro flotador en estado húmedo. 

En Anexo 4 se adjunta el acta revisada en esta sesión y aprobada con observaciones que deberán 

realizarse, por lo que se adjunta acta no modificada, que detalla los temas abordados. 

5.2.1.2 Sesión de comisión del comité de manejo de huiro flotador de 

Bahía Chasco: 25 de enero de 2019 

El comité de manejo de Bahía Chasco, en la sesión del 7 de diciembre de 2018 acordó la 

conformación de una comisión para abordar el establecimiento de una propuesta de criterios para 

la reincorporación de los pescadores que han sido excluidos del plan de manejo por incumplimiento 

del criterio de permanencia que establece un mínimo de 50 días de operación para permanecer en 

el plan de manejo. 

En la sesión de comisión del comité de manejo de huiro flotador de Bahía Chasco con fecha 25 de 

enero de 2019, la señorita Yasna Mattos realiza la presentación “Formulación de criterios que 

permitan la re-incorporación o permanencia de agentes al plan de manejo de Bahía Chasco”, donde 

la profesional expone los elementos a considerar como es el criterio de permanencia establecido en 

el Plan de Manejo vigente. También indica que el universo de pescadores autorizados originales se 

ha reducido en un 55%, además indica que durante el 2016 y 2018, los pescadores artesanales 

integrantes del comité realizaron una solicitud de modificación del Plan de Manejo (PM). 
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El comité de manejo de Bahía Chasco, en la sesión del 25 de enero de 2019 acordó avanzar hacia el 

establecimiento de Puntos Biológicos de Referencia, donde se propuso la mantención de una 

biomasa mínima en invierno, que podría ser mediante el establecimiento de una veda durante el 

mes de julio de cada año. Además, el comité de Bahía Chasco propuso el criterio de reingreso 

trabajado y discutido en la sesión de la comisión, utilizando como base del criterio el cuadro de 

penalizaciones, en función del rango de la última operación efectiva realizada cuando la persona 

incumplió el criterio de permanencia. Se acordó además reponer en el comité de Bahía Chasco la 

propuesta aprobada en sesión de la mesa pública privada de fecha 13/05/2016, como criterio para 

los casos de enfermedad o accidente debidamente justificados mediante certificado y/o licencia 

médica, bajo las condiciones del modelo de cálculo. El acta de esta sesión y el registro de la 

asistencia se presentan en el Anexo 5. 

 

5.2.1.3 Sesión N°1 del Comité de manejo de huiro flotador de Bahía 

Chasco: 29 de marzo de 2019 

Durante la sesión de comité de manejo de fecha 29 de marzo de 2019, se presenta a la nueva 

presidenta suplente del CM, Srta. Yasna Mattos, quien presenta el tema “formalización de criterios 

tendientes a la eventual re-incorporación o permanencia de agentes al PM”, donde se discute 

ampliamente lo trabajado en la sesión de comisión, habiendo desacuerdo por parte de algunos 

representantes respecto con la forma trabajada y la incorporación de nuevos agentes al PM, dada 

la ardua discusión y a solicitud de uno de los representantes se sancionará este tema en la siguiente 

sesión, permitiéndose durante este tiempo la comunicación a las bases para la definición del tema; 

por otro lado se sanciona el tema “programación de sesiones ordinarias para el año 2019”, 

estableciéndose el calendario anual de sesiones ordinarias. El acta de esta sesión y el registro de la 

asistencia se presentan en el Anexo 6. 

5.2.1.4 Sesión N°2 del Comité de manejo de huiro flotador de Bahía 

Chasco: 07 de junio de 2019 

En comité de manejo de Bahía Chasco sesionó el 07 de junio de 2019, ocasión en que se realizó una 

presentación referente a los límites diarios de extracción por extractor, donde asistió el Dr. Eduardo 

Pérez a presentar el análisis sobre los datos estadisticos de declaraciones de desembarque 

facilitados por el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. El análisis realizado recopiló datos desde 

abril de 2017 a abril de 2019, mostrándose un cumplimiento en la medida establecida sobre límite 

diario de extracción y días de operación. En este sentido se discutieron nuevos acuerdos de 

modificación que serán validados por las bases. Por otro lado, también se discutió sobre la 

pertinencia de establecer una veda en invierno, llegando a acuerdo respecto de la necesidad de 
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cuidar la pradera a través de esta medida de manejo. El acta de esta sesión no se encuentra 

aprobada por lo que no se adjunta a este informe. 

5.2.2 Comité de manejo de algas pardas de la Región de Atacama 

En este comité de manejo, en el periodo reportado hubo seis sesiones, los días 22 de octubre, 6 de 

diciembre de 2018 y 31 de enero, 26 de febrero, 28 de marzo y 06 de junio de 2019 ; además de 

talleres ampliados realizados en octubre de 2018 y el caleteo realizado en enero de 2019, instancias 

en las que se difundieron los acuerdos tomados en el comité de manejo (Tabla 3). 

Tanto las sesiones del comité de manejo de algas pardas de la Región de Atacama, como los 

ampliados y el caleteo, se describen con mayor detalle en los siguientes puntos. 

 

Tabla 3. Resumen de las actividades desarrolladas en el comité de manejo de Algas Pardas de 

Atacama. 

Fecha N° asistentes Temas tratados Tipo de actividad 

22 de octubre 

de 2018 

17 integrantes 

y 4 invitados 

Pronunciamiento del 

CCT-B sobre el aumento 

de cuota de Huiro 

Negro varado 

Concretar horario, lugar 

y jornada de los Talleres 

ampliados de difusión 

Sesión ordinaria 

29 al 31 de 

octubre de 2018 

29/10: 14 

asistentes 

30/10: 32 

asistentes 

31/10: 62 

asistentes 

Difusión de los acuerdos 

alcanzados por el comité 

de manejo durante el 

año 2018. 

Talleres ampliados 

06 de diciembre 

de 2018 

16 integrantes Presentación del 
Servicio/ 
Procedimientos que 
rigen el cumplimiento 
de las Medidas de 
Administración. 
Estado de Tramitación 
de los Acuerdos y 
Desempeño de los 

Sesión extraordinaria 
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Talleres Ampliados. 
Temas varios. 

15-17 de enero 

de 2019 

124 asistentes Difusión de medidas y 
entrega de afiche tipo 
calendario con vedas de 
huiro negro y flotador 

Caleteo 

31 de enero de 

2019 

12 integrantes Estado de Cuotas de 
Captura de Algas 
Pardas, año 2019. 
Programación sesiones 
año 2019. 
Presentación Shellcatch: 
Monitoreo electrónico 
costero en algas. 

Sesión extraordinaria 

26 de febrero de 

2019 

11 integrantes Re-distribución de 
Cuotas de Captura de 
algas pardas, año 2019. 
Res. Ex. N°404/2019 
Modifica Plan de 
Manejo de algas pardas 
de Atacama. 
Establecimiento de 
nóminas de pescadores 
artesanales del Plan de 
Manejo de algas pardas 
de Atacama. 

Sesión extraordinaria 

28 de marzo de 

2019 

15 integrantes Nueva propuesta de 
distribución de cuotas 
de captura de algas 
pardas, año 2019 
Modificación Res. Ex. 
N°404/2019 
Presentación nómina 
oficial de pescadores 
artesanales por 
provincia 
Resultados de 
fiscalización a plantas 
autorizadas: Periodo 
mes de marzo y 
próximas medidas de 
control 
Presentación Proyecto 
Técnico Shellcatch: 

Sesión ordinaria 
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5.2.2.1  Sesión N°07 del Comité de manejo de algas pardas de la Región 

de Atacama: 22 de octubre de 2018 

En esta sesión se dio cuenta del informe del Comité Científico Técnico Bentónico (CCT-B) sobre el 

aumento de cuota del huiro negro varado. En este sentido, se indicó que se otorgó una cuota de 

3.573 t, las cuales se acordaron distribuir de la siguiente forma: 

 

• 1573 t el 15 de noviembre 

• 2000 t el 10 de diciembre 

 

Enseguida se acordó el plan de actividades para la realización de talleres ampliados de difusión, de 

esta manera los representantes del comité de manejo indicaron la fecha, lugar y horario para la 

realización de los ampliados, lo cual se resume en la Tabla 4. 

 

Tabla 4. Programación para realización de talleres ampliados de difusión. 

PROVINCIA DIA LUGAR HORARIO 

CHAÑARAL 29 Gobernación Provincial Chañaral 15:00 

COPIAPÓ 30 UDA - Caldera 15:00 

HUASCO 31 Domo Caleta Chañaral de Aceituno 11:00 

 
En Anexo 7, se adjunta el acta aprobada de esta sesión, donde se detallan los temas abordados. 
 

Monitoreo electrónico 
costero de algas pardas, 
Atacama 

06 de junio de 

2019 

14 integrantes Evaluación de límites 
máximos de extracción 
sobre el recurso algas. 
Presentación de actos 
administrativos. 
Reporte del consumo de 
cuota de alga, año 2019. 

Sesión ordinaria 
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5.2.2.2  Talleres ampliados de difusión de los acuerdos alcanzados 

durante el año 2018 

Para la difusión de los acuerdos tomados en las sesiones del comité de manejo de algas pardas de 

la Región de Atacama, se realizaron talleres ampliados, donde los profesionales de la Dirección Zonal 

de Pesca y Acuicultura de las regiones de Coquimbo y Atacama (DZPA) explicaron cómo se llegó a 

estos acuerdos y qué impacto tendrán estas medidas en los pescadores de algas pardas. En este 

proceso, CESSO brindó apoyo logístico, lo cual fue previamente coordinado con el requirente, 

determinando con este la estrategia de difusión, convocatoria y puesta en marcha, la que se 

describe a continuación. 

Convocatoria: CESSO envió emails con la invitación y realizó llamados telefónicos para confirmar la 

participación de las partes interesadas, esto se realizó desde el martes 23 al lunes 29 de octubre. 

Estas llamadas fueron realizadas en coordinación con la DZPA, de modo que los profesionales de la 

SSPA estuvieran informados en todo momento de la cantidad de personas confirmadas. 

Según fue solicitado por el requirente, se informó a las organizaciones que al taller de difusión se 

permitía la asistencia de 4 a 5 socios. 

Difusión Radial: Para convocar a mayor cantidad de pescadores, se diseñó un mensaje radial, el cual 

fue revisado y consensuado con el requirente. El mensaje fue trasmitido en radios provinciales 

durante los días previos a la realización de los talleres, para lo cual se ocuparon tres emisoras, siendo 

emitidos los avisos en los periodos señalados en la Tabla 5. 

Tabla 5. Radios ocupadas para emitir los avisos radiales en cada provincia, indicando los días en 

que se realizaron dichas transmisiones. 

Provincia Radio Días de trasmisión 

Chañaral Bahía 25-28 de octubre 

Copiapó Amanecer 24- 28 de octubre 

Huasco Alternativa 24-28 de octubre 

 

Elaboración de afiche: A solicitud del requirente en la primera reunión de coordinación, CESSO 

elaboró un afiche de tamaño “medio mercurio”, en donde se da cuenta de los acuerdos logrados 

durante el año 2018 por el comité de manejo. El diseño del afiche fue revisado y concordado con el 

requirente y una vez consensuado se imprimieron los ejemplares para ser distribuidos en los talleres 

ampliados. El afiche diseñado se adjunta en Anexo 2.  
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Los 10 afiches solicitados fueron entregados a profesionales de SERNAPESCA de cada provincia, así 

mismo se les entregó a los capitanes de puerto provinciales y a algunas organizaciones de 

pescadores artesanales. 

Logística general: Durante la realización de los talleres ampliados, profesionales de CESSO tomaron 

registro fotográfico en todo momento. Al menos 5 fotografías fueron enviadas durante el taller vía 

Whatsapp a profesionales de la DZPA. Además, CESSO dispuso de todos los medios necesarios para 

la realización de los talleres ampliados, tanto en equipamiento, como las instalaciones y servicio de 

cafetería. 

Presentación de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

a. Distribución Provincial de la Cuota Anual de Captura del recurso Algas Pardas de la Región 

de Atacama. La Srta. Yasna Mattos señaló que el objetivo del taller es difundir los acuerdos 

alcanzados por el comité de manejo de algas pardas de la Región de Atacama. Comentó que 

el acuerdo de distribución provincial de la cuota anual de algas pardas fue consensuado por 

el comité de manejo en sesión N°2 de trabajo el día 17 de mayo de 2018, agregando que 

esto se trata de pasar de cuotas regionales a provinciales, teniendo la misma distribución 

temporal que se trabaja actualmente (trimestral), con el fin de terminar con la carrera 

olímpica. Además, señala que esto otorga una responsabilidad de cuidar la cuota. 

 

Agregó que la asignación provincial para cada recurso se basó en el desempeño de la 

pesquería en función de sus capturas, con datos de 2017 a 2018 dado que esta información 

contiene las capturas del recurso húmedo. 

Los porcentajes de asignación provincial de la cuota para cada recurso será la siguiente, 

según el cálculo de la suma de años anteriores: 
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b. Zonas de Operación y Nómina de Pescadores. La Srta. Mattos señaló que las zonas de 

operación hacen referencia a las provincias, mientras que las nóminas de pescadores 

corresponden al universo de inscritos en los recursos de algas pardas, los cuales deberán 

estar inscritos en una provincia respectiva. Este acuerdo operacionalmente actúa 

imputándose la captura a la provincia de inscripción, entonces al agotarse la cuota asignada 

a la provincia toda la nómina debe detener su operación. 

El procedimiento administrativo para establecer las nóminas sigue el siguiente flujo: 
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Se indica que esta nómina está referida únicamente a la extracción de algas pardas. 

 

c. Vedas extractivas en la pesquería de las algas pardas Región de Atacama. La Srta. Mattos 

explicó que en el escenario actual existe veda extractiva para los recursos huiro negro y 

huiro flotador, contando con veda extractiva durante tres meses. Agregó que lo que se 

acordó en sesión de trabajo del comité de manejo fue extender la veda extractiva de tres a 

nueve meses, tal como se señala en el esquema mostrado a continuación: 

Los meses de veda se permitirá la recolección del alga en playa de mar, prohibiéndose el 

barreteo de la misma. Mientras que los meses sin veda se permitirá la actividad de barreteo, 

existirá una cuota en modalidad varado + barreteado y otra cuota con modalidad varado, esto 

para los recursos huiro negro y huiro flotador. 

Preguntas de los asistentes 

Finalizada la presentación se dio espacio para que los asistentes realizaran preguntas al respecto, 

de modo de aclarar cualquier duda al respecto. 

Chañaral 

1) Se consulta quien fiscalizará la aplicación del segundo acuerdo. 

La Srta. Mattos indica que será el Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA) quien se encargue de la 

fiscalización. 
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2) Un asistente comenta que este Plan de Manejo no aplica en AMERB 

El Sr. Manuel Andrade señala que efectivamente esto no aplica para AMERB, dado que este opera 

para áreas de libre acceso.  

3) Los asistentes señalan que no se entiende por qué el CCT-B no permite la extracción del 

huiro varado y se imputa a la cuota. 

Sobre esto, el Sr. Andrade comenta que el CCT-B señala que se reconoce que tanto el huiro varado 

como el barreteado proviene de la misma pradera, por lo tanto, no se puede dejar fuera de la cuota 

esta fracción. 

4) Los asistentes manifiestan su rechazo sobre las decisiones tomadas por el CCT-B por la 

imputación del huiro varado en la cuota, agregan que los miembros del CCT-B no parecen 

conocer la realidad de la Región. 

5) Se consulta si el porcentaje de asignación provincial de cuota podría modificarse o será fijo 

en ese valor. 

Sobre esto, el Sr. Andrade señala que el porcentaje indicado se basa en la información de 2017 y 

parte de este año, agrega que es revisable y que la tendencia podría modificarse o bien mantenerse. 

Comenta que hoy hay 2 estudios respecto al alga que se encuentran en curso. 

6) El Sr. Grenett. Solicita se envíe la presentación realizada a las organizaciones y sindicatos de 

la provincia para ser difundida a las bases. 

Sobre esto, el Sr. Andrade señala que la presentación será entregada a la profesional del Servicio 

Nacional de Pesca y Acuicultura de la provincia, quien pasará la presentación a los interesados. 

7) Los asistentes consultan por el estado de la solicitud de aumento de cuota. 

Respecto a este tema, el Sr. Andrade comenta que el CCT-B otorgó un aumento marginal de cuota 

que se está viendo mediante modificación de decreto de cuota. 

Copiapó 

1) Respecto al huiro palo se consulta por qué se ha pensado en generar acuerdos entre buzos 

y recolectores, si este recurso se extrae principalmente mediante buceo. 

El Sr. Andrade agrega que respecto a esto se ha discutido en el comité de manejo como manejar el 

recurso, agrega que hoy se quiere avanzar en temas como límite máximo de extracción para buzos 

y recolectores.  

2) Se consulta si es posible que la presentación (ppt) quede disponible para ser trasmitida a 

los pescadores que no asistieron. 
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Respecto a esto, el Director Zonal, Sr. Juan Fritis señala que se evaluará si es posible enviar el archivo 

dado que la presentación tenía el objetivo de entregar la información a los asistentes al taller. 

Agrega que lo que se puede hacer es elaborar una presentación para ser entregada. 

3) Sobre el procedimiento para establecer las nóminas de pescadores, se consulta si la 

información de desembarque que contendrá el documento de imputación, será de 

pescadores vigentes, o como se mencionó serán los que cuenten con estadística entre el 

2014 a 2017. 

Respecto a esto, se indica que las personas que imputen y estén en la nómina deben estar vigentes. 

4) Un asistente señala que es necesario frenar la ilegalidad, ya que actualmente muchos 

pescadores pasan su DA a personal de las plantas de proceso a la que entrega, esto para 

mantener registro de alga, entonces la planta pasa alga ilegal bajo ese DA. 

Sobre esto se comenta que SERNAPESCA está trabajando al respecto, se agrega que este año se 

presentaron muchas caducidades por no tener declaraciones y no estar vigente. El Sr. Andrade 

agrega que el DA es personal por lo que se debe intentar no pasarlo a las plantas, al respecto el Sr. 

Franyu Aguilera agrega que esta acción afecta al sector pesquero y a la sustentabilidad del recurso, 

agotando anticipadamente la cuota de los pescadores legalmente inscritos. 

5) El Sr. Franyu Aguilera representante de la provincia de Copiapó en el comité de manejo, 

explica a los demás asistentes que en sesiones del comité de manejo se ha trabajado para 

lograr la sustentabilidad del recurso, agrega que aún se requieren más estudios para revisar 

la cuota de huiro palo, agrega que es necesario que la gente plantee sus dudas para 

resolverlas en el comité de manejo. 

6) Se consulta si se entregarán más recursos a SERNAPESCA para que pueda fiscalizar toda la 

zona costera. 

Al respecto el Director Regional, Sr. Guillermo Mery, señala que existe una Ley que está tramitando 

para ver la posibilidad de dotar con mayor personal al Servicio, agrega que en conjunto se debe 

buscar una solución para trabajar. El Teniente Ricardo Cartes, representante de la Armada de Chile 

en el comité de manejo, agrega que la DIRECTEMAR está en coordinación con SERNAPESCA para dar 

respuesta rápida a las problemáticas, agrega que es necesario que los pescadores tengan una fluida 

comunicación con SERNAPESCA y la Armada, para fiscalizar y detener la ilegalidad en el sector. 

Huasco 

1) Respecto del recurso huiro palo, se consulta sobre la posibilidad de dar cuota por 

embarcación. 
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Respecto a esto, el Sr. Andrade señala que esto se ha discutido en el comité de manejo, agrega que 

se está avanzando en generar medidas que permitan un mejor manejo en cada provincia, agrega 

que esto se analizará en profundidad con los representantes en las sesiones de trabajo del comité. 

2) Se consulta si se dará solución a las personas que por diversos problemas quedaron fuera 

del registro y que históricamente han trabajado como algueros, agrega que cuando se abrió 

el registro no se informó adecuadamente y no lograron inscribirse. 

Sobre esto, el Sr. Andrade comenta que actualmente según la Ley de Pesca y Acuicultura, un 

pescador debe haber declarado alga en un lapso de 3 años, de lo contrario aplica la caducidad, 

agrega que esto ayuda a limpiar el registro dado que existen personas que estando inscritas nunca 

han trabajado en las algas, agrega que la revisión del registro pesquero es un tema legal, que se 

espera sea revisado y profundizado con los parlamentarios. 

3) El Sr. René Álvarez, representante de la provincia de Huasco en el comité de manejo, 

comenta que, respecto del segado de alga, solo se permite en el huiro flotador, no así en el 

huiro negro o palo. El Sr. Andrade agrega que esto fue sugerido por el comité científico 

técnico, permitiendo segado únicamente de huiro flotador. 

4) Un asistente consulta por qué el alga varada entra en la cuota global. 

Respecto esto, el Sr. Andrade explica que es el comité científico técnico y no el comité de manejo 

quien tienen incumbencia respecto de la cuota. Agrega que estas cuotas se establecen con 

información científica. La Srta. Yasna Mattos explica que para el CCT-B no existe seguridad de que 

el alga varada sea mortalidad natural y no un sobreconsumo. 

5) Los Sres. Claudio Ramírez representante de SERNAPESCA y Nibaldo Aguilera, Representante 

provincial en el comité de manejo, comentan que ellos asistieron al CCT-B a exponer las 

inquietudes de los pescadores, agregan que fueron bien recibidos y escuchados, buscando 

hacerse cargo de las problemáticas del sector pesquero. Agrega que se buscará en conjunto 

trabajar en la sustentabilidad del recurso. 

6) El Sr. Juan Fritis, Presidente del comité de manejo, señala que gracias al trabajo coordinado 

del comité de manejo se logró un aumento en la cuota de huiro negro de 3.570 t. Agrega 

que se busca avanzar en resolver las problemáticas de la gente y para resolver las 

problemáticas de la pesca artesanal se deben recoger las sugerencias de los mismos 

pescadores de cada provincia. 

Asistencia a los talleres 

La cantidad total de asistentes a los talleres ampliados fue de 108 entre las tres provincias, esto 

considerando que asistieron actores interesados de distintos sectores, como SERNAPESCA, 

pescadores artesanales, Capitanes de puerto y profesionales de la Subsecretaría de Pesca y 

Acuicultura. 
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La participación de pescadores en los talleres fue marcadamente distinta en cada provincia, siendo 

Huasco la provincia que contó con mayor participación en el taller, mientras Chañaral fue la 

provincia con menor cantidad de asistentes (Tabla 6). 

 

Tabla 6. Cantidad de asistentes a los talleres ampliados por provincia. 

Provincia N° de Asistentes N° de Pescadores 

Chañaral 14 9 

Caldera 32 25 

Huasco 62 56 

 

5.2.2.3  Sesión N°08 del Comité de Manejo de Algas Pardas de la Región 

de Atacama: 06 de diciembre de 2018 

En esta sesión se realizó una presentación de procedimientos que rigen el cumplimiento de las 

medidas de administración y se indicó el estado de tramitación de los acuerdos y desempeño de los 

talleres ampliados. 

En relación con los procedimientos que regirán el cumplimiento de las medidas acordadas por el 

comité de manejo y que fueron debidamente difundidas en los talleres ampliados, los 

representantes del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura indicaron que, sobre el acuerdo que 

hace referencia a la imputación de las cuotas a cada una de las provincias de la Región de Atacama, 

el Servicio trabajará de la siguiente manera:  

1. La información de capturas será obtenida del Sistema Interno del Servicio 

“Reporteador”. 

2. Una vez descargada la base de datos, se procederá a realizar el análisis de la 

información. 

3. La información Capturada se traspasará a la Planilla de Control Cuotas de la respectiva 

provincia. 

4. La información será enviada cada semana a los representantes de organizaciones, 

plantas de transformación y centros de acuicultura que participen en la pesquería de 

Algas Pardas. 

En relación con la imputación de cuotas se indicó que: 

• La información de capturas será obtenida del sistema interno del servicio “reporteador”, 

• Una vez descargada la base de datos, se procede a realizar el análisis de información, 

• La información capturada se traspasa a la planilla de control de cuotas de la respectiva 
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provincia, 

• La información será enviada cada semana a los representantes de organizaciones, plantas 
de transformación y centros de acuicultura que participen en la pesquería de algas pardas. 

 

Respecto del desempeño de los talleres ampliados de difusión de acuerdos, la Srta. Mattos, 

profesional de la Subsecretaría indicó que, a nivel provincial se obtuvo lo siguiente: La provincia de 

Chañaral registró un número de total de asistentes de 8 de pescadores. Para la provincia de Copiapó, 

asistió un total de 25 pescadores y para la Provincia de Huasco se registró un total de asistentes de 

56 pescadores. 

En este sentido se señaló que el resultado de asistencia estuvo muy por debajo de lo esperado (se 

esperaba lograr sobre el 50% de asistencia de las OPA), por lo que se acordó junto a los miembros 

del comité de manejo la siguiente actividad que tendrá como objetivo principal reforzar la difusión 

realizada en los Talleres: 

a) Realizar la actividad denominada caleteo, donde se visitarán las caletas por provincia. 

b) Definir las fechas tentativas durante este mes de diciembre para realizar dicha actividad. 

c) Definir a través de qué medio de comunicación se difundirán las fechas de la actividad. 

d) Tentativamente iniciar la actividad en el mes de enero.  

e) Entregar calendario detallado que apoye la difusión realizada durante los Ampliados, Estos 

calendarios serán entregados a cada caleta por provincias. 

En Anexo 8, se adjunta el acta aprobada de esta sesión, donde se detallan los temas abordados. 
 

5.2.2.4  Caleteo  

En programa de visitas para realizar el caleteo se muestra en laTabla 7, ocasión en que se entregó 

material de difusión impreso consistente en afiche con calendario de vedas de los recursos huiro 

negro y flotador (Anexo 3). 

 

Tabla 7. Programa de caleteo, donde se indican los lugares, fecha y hora en que se realizarán las 

visitas. 

Caleta/lugar Provincia Fecha Horario programado 

Caleta Flamenco Chañaral 15 de enero de 2019 10:00 

Caleta Torres del Inca Chañaral 15 de enero de 2019 11:00 

Caleta Punta Salinas Chañaral 15 de enero de 2019 12:00 

Caleta Barranquilla Copiapó 15 de enero de 2019 15:30 
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Caleta/lugar Provincia Fecha Horario programado 

Caleta Pajonales Copiapó 15 de enero de 2019 17:00 

Centro UDA Caldera Copiapó 16 de enero de 2019 11:00 

Caleta Los Bronces Huasco 17 de enero de 2019 10:30 

Caleta La Peña Huasco 17 de enero de 2019 11:30 

Caleta Los Burros Sur Huasco 17 de enero de 2019 17:30 

 

En la Tabla 8 se muestra el resultado de las visitas programadas, el número de asistentes en cada 

lugar y la cantidad de material entregado; y en Anexo 9, se incluyen los registros de asistencia. 

 

Tabla 8. Asistentes en cada caleta o localidad programada para el caleteo. Se incluye el número 

de asistentes y cantidad de material entregado por localidad. 

Caleta/lugar Provincia Fecha 
Número de 
asistentes 

Cantidad de 
material 

entregado 

Caleta Flamenco Chañaral 15/01/2019 3 4 

Caleta Torres del Inca Chañaral 15/01/2019 5 4 

Caleta Punta Salinas Chañaral 15/01/2019 10 4 

Caleta Barranquilla Copiapó 15/01/2019 9 4 

Caleta Pajonales Copiapó 15/01/2019 23 4 

Centro UDA Caldera Copiapó 16/01/2019 9 6 

Caleta Los Bronces Huasco 17/01/2019 26 6 

Caleta La Peña Huasco 17/01/2019 19 4 

Caleta Los Burros Sur Huasco 17/01/2019 20 4 

  TOTAL 124 40 

 

5.2.2.5  Sesión extraordinaria N°01 del Comité de Manejo de Algas 

Pardas de la Región de Atacama: 31 de enero de 2019 

En la sesión de comite de manejo de fecha 31 de enero de 2019, se abordaron los siguientes temas 

de conversación “La distribución espacial y temporal de las cuotas de capturas para los tres recursos 

de algas pardas para la Región de Atacama”, donde la Señorita Yasna Mattos realizó una breve 

introducción sobre el estado de las cuotas de capturas de algas pardas para el año 2019, y a modo 

se resumen la profesional indica sobre algunos de los acuerdos que se han ido materializando 

respecto al trabajo del comité. En temas varios la señorita Yasna Mattos resume el trabajo realizado 
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en cada provincia, donde se busca reforzar la difusión de los acuerdos del comité, que fueron 

expuestos en los talleres ampliados realizados durante el año 2018. Además, en la sesión se hace 

presentación de Shellcatch, mediante la cúal se logró conocer la experiencia de la empresa para la 

generación de un sistema biométrico único a ser aplicable a la pesquería de algas pardas, que 

mejoraría sustancialmente los mecanismos de control y que, si bien es cierto el sistema por si solo 

esto no resuelve el problema, si mejoraría las condiciones que permita dar sustentabilidad a la 

pesquería. Además, indica, este ha sido uno de los temas solicitados por los usuarios para avanzar 

en mejoras al Plan de Manejo. Los acuerdos asumidos en esta sesión extraordinaria fueron los 

siguientes coordinar un trabajo con los representantes de la pesca artesanal de cada Provincia, para 

presentar nueva propuesta de fraccionamiento temporal de las cuotas 2019 y solicitar a Shellcatch 

presentar la propuesta del proyecto en sesión ordinaria del Comité del día 28 de marzo de 2019 y 

dicho proyecto será enviado con anticipación a los integrantes para que sea conocido previo a la 

presentación. El acta de esta sesión y el registro de la asistencia se presentan en el Anexo 10. 

 

5.2.2.6 Sesión extraordinaria N°02 del Comité de Manejo de Algas 

Pardas de la Región de Atacama: 26 de febrero de 2019 

En la sesión de comité de manejo de fecha 26 de febrero de 2019, se abordaron de “re-distribución 

de la cuota de captura de algas pardas”, tema que es revisado en el sentido que de modificar la Res. 

Ex. N° 183/2019 según lo solicitado por cada provincia para los recursos huiro negro y palo y 

aprobada por los miembros del comité; “Establecimiento de Res. Ex. N°404/2019 que modifica el 

plan de Manejo de Algas Pardas de Atacama”, en donde la Srta. Mattos puntualiza que esta 

resolución modificaría el PM en los puntos de: 

• Modificación de las estrategias de explotación, relativas a los periodos de veda extractiva. 

• Incorporación de las zonas de operación por provincias. 

• Distribución espacial provincial de la cuota de captura. 

También se señala que, respecto de la incorporación de zonas de operación, existirá un plazo de 30 

días corridos para la revisión de las Nóminas de Pescadores Artesanales por Zona de operación; 

“Listado de Nóminas de Pescadores Artesanales por Provincia”, el Sr. Claudio Ramírez de 

SERNAPESCA comenta que la mayor cantidad de usuarios está asociada a la categoría recolector de 

orilla e indica los resultados del análisis. El acta de esta sesión y el registro de la asistencia se 

presentan en el Anexo 11. 
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5.2.2.7 Sesión ordinaria N°03 del Comité de Manejo de Algas Pardas de 

la Región de Atacama: 28 de marzo de 2019 

En la sesión de comité de manejo de fecha 28 de marzo de 2019, la Srta. Mattos como Presidenta 

suplente del comité aborda los temas de, “Propuesta de distribución de cuotas de captura de algas 

pardas”, donde se señala que la propuesta trabajada en sesión anterior y revisada por los miembros 

del comité vía correo electrónico deberá ser enviada al COZOPE para su validación; “Modificación 

de Res. Ex. N°404/2019”, se discute que la Res. Ex. N°404/2019 que modifica el PM en cuanto a la 

forma de operación deberá modificarse, dado que no consideró la Res. Ex. N°2874/2014 en que se 

abrieron cupos para la inscripción de nuevos usuarios, en este sentido la Res. 404 no permitía el 

cambio de zona de operación a los inscritos en 2014 por no cumplir el criterio de operación de 2014 

a 2017; “Presentación nómina oficial de pescadores artesanales por provincia”, el Sr. Ramírez señala 

que se ampliará el plazo para enrolamiento de zona de operación en 25 días adicionales, dado que 

al momento 23 personas han realizado el cambio efectivo de lugar de operación y se espera que 

lleguen más usuarios a verificar su zona; “ Resultados fiscalización a plantas autorizadas”, el Sr. 

Ramirez comenta que durante el mes de marzo se han realizado 127 inspecciones a transporte, 

plantas de transformación y zonas de pesca y se han cursado 8 citaciones, aclara que en el futuro la 

fiscalización se centrará en la cuota, intensificando en control carretero; “Presentación proyecto 

Shellcatch”, el Sr. Gabriel Reyes explica el proyecto a los miembros del comité, solicitando su 

pronunciamiento sobre la puesta en marcha del plan piloto, respecto de lo que se discute 

generándose nuevas ideas sobre la forma de software biométrico, y concluyendo con la aprobación 

por parte de los representantes del comité a la puesta en marcha del proyecto piloto. El acta de esta 

sesión y el registro de la asistencia se presentan en el Anexo 12. 

5.2.2.8 Sesión ordinaria N°04 del Comité de Manejo de Algas Pardas de 

la Región de Atacama: 06 de junio de 2019 

En la sesión de comité de manejo de fecha 28 de marzo de 2019, el Sr. Juan Carlos Fritis Presidente 

del comité aborda los temas de: “evaluación de límite máximo de estracción sobre recurso algas”, 

donde elDr. Eduardo Pérez expone su análisis de los datos oficiales de DA en el sentido de in dicar 

el número medio que es declarado e identificar a los super extractores, este tema discutido por los 

asistentes generándose propuestas de LME que serán tratadas con las bases; “Presentación de actos 

administrativos”, mostrándose las medidas de manejo trabajadas por el coité en sesiones anteriore; 

“reporte del consumo de cuota”, donde la Srta. Fedo representante del Servicio Nacional de Pesca 

y Acuicultura expone respecto del agotamiento de cuota del mes de mayo, relacionándolo con las 

marejadas observadas dicho mes. El acta de esta sesión no se encuentra aprobada por lo que no se 

adjunta a este informe. 
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5.2.3 Taller de indicadores 

A solicitud de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, fue requerida la realización de un taller de 

definición de indicadodores para los planes de manejo de algas pardas. Este taller fue realizado en 

conjunto con ECOS a fin de identificar indicadores útiles para los comités de manejo de la Región de 

Coquimbo, Atacama y Bahía Chasco. 

 

El “taller de revisión y propuesta de indicadores para la pesquería de algas pardas de la zona norte 

de Chile”, fue realizado los días 15 y 16 de mayo de 2019 en el Salón de Club Social en Coquimbo. 

El objetivo que perseguía el taller era “Ejecutar proceso de revisión y validación de los objetivos e 

indicadores de los planes de manejo de algas pardas de las regiones de Coquimbo, Atacama y recurso 

huiro flotador de Bahía Chasco, a fin de proponer mejoras de estos en función de las medidas de 

administración”. 

Para lo cual se realizaron las siguientes acciones: 

a) Revisar con los participantes los objetivos e indicadores de los tres planes de manejo 

vigentes actualmente. 

b) Construcción de matriz de objetivos e indicadores para las medidas de manejo vigentes en 

las pesquerías de algas pardas de las regiones de Coquimbo, Atacama y huiro flotador de 

Bahía Chasco. 

La metodología de trabajo utilizada se basó en un proceso de constructo colectivo, donde las 

distintas visiones y conocimientos de los participantes confluyen para el diseño de propuestas 

comunes. En este sentido cobra valor el conocimiento experto que es puesto al servicio de la 

búsqueda de soluciones, en este caso orientadas a la identificación de indicadores considerando las 

medidas de adminitración vigentes y futuras de en el marco de los planes de manejo de algas pardas 

de la región de Coquimbo, Atacama y Bahía Chasco. 

Revisar con los participantes los objetivos e indicadores de los tres planes de manejo vigentes 

actualmente. 

Bajo plenario se revisa los objetivos e indicadores de los planes vigentes. En este caso, la Srta. Yasna 

Mattos, profesional de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, muestra los planes de manejo y se 

revisa uno por uno cada objetivo de los planes de manejo. Posteriormente el Dr. Eduardo Pérez 

expone sobre el rol de los indicadores. 

Se extrae del plenario que los objetivos indicados siguen siendo validos, sin embargo, los indicadores 

no permitían su fácil cumplimiento por lo que deben ser revisados y modificados según 

corresponda. 
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Construcción de matriz de objetivos e indicadores para las medidas de manejo vigentes en las 

pesquerías de algas pardas de las regiones de Coquimbo, Atacama y huiro flotador de Bahía 

Chasco. 

A fin de identificar objetivos e indicadores pertinentes a las medidas de manejo vigentes se realizó 

un levantamiento de la idea origen que dío pie a la construcción de dicha medida, es decir se buscó 

“qué se pretendía resolver”. 

Para trabajar esto, se diseñó en conjunto con ECOS y el requirente una matriz a rellenar (Tabla 9), 

esta matriz fue trabajada abordando solo el ámbito ecológico-pesquero de los planes de manejo y 

se le incluyó las medidas de manejo indicadas por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, vigentes 

actualmente y atingentes a los comités. 

Tabla 9. Estructura de la matriz para levantamiento de información. 

Medida Objetivo 

Operacional 

Indicador Punto de 

Referencia 

Periodicidad Responsable Recursos 

Cuota 

Captura 

      

Veda       

Días de 

Operación 

      

Límite 

Máximo de 

Extracción 

      

Nóminas       

 

La matriz fue completada con los asistentes bajo la modalidad de trabajo de lluvia de ideas 

(Chevalier & Buckles, 2013). Así, se les entregó tarjetas a los asistentes para exponer sus ideas, las 

cuales fueron leidas y revisadas en conjunto para validación (Figura 1). El resultado del trabajo 

realizado se detalla en la Tabla 10. 
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Figura 1. Trabajo en taller de indicadores. 

 

Tabla 10. Matriz de trabajo, información levantada. 

Medida 
Objetivo 

Operacional 
Indicador 

Punto de 

Referencia 
Periodicidad Responsable Recursos 

Cuota 
Captura 

Limitar la 
captura 

Captura 
Acumulada 
por periodo y 
territorio 

PRO: Captt,z ≤ 
CTP 
PRL:  Captt,z > 
CTP 
PRU: % 
disminución 
del 
sobreconsumo 

Quincenal 
Semanal 
Diaria 

Proveer 
datos: 
Sernapesca 
Análisis e 
Informe: 
SSPA - Asesor 

HH 
Analista Big Data 
Tecnología 
Financiamiento 

Veda 
Reducir la 
captura 

CPUE histórica 
por caleta 
% de alga 
barreteada 
medida en 
planta 

𝑃𝑅𝑂

=  
𝐶𝑃𝑈𝐸𝑡

𝐶𝑃𝑈𝐸𝐻

≤ 1 
𝑃𝑅𝐿

=  
𝐶𝑃𝑈𝐸𝑡

𝐶𝑃𝑈𝐸𝐻

≥ 1 

Diaria 
durante 
periodo de 
veda 

Sernapesca  

HH 
Analista Big Data 
Tecnología 
Financiamiento 
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Medida 
Objetivo 

Operacional 
Indicador 

Punto de 

Referencia 
Periodicidad Responsable Recursos 

PRO : 0% alga 
barreteada en 
planta 
PRL: 5% alga 
barreteada en 
planta 
PRL: 2% alga 
barreteada en 
planta 

Días de 
Operación 

Mantener 
una 
actividad 
pesquera 
continua.  
Evitar el 
agotamiento 
de la cuota 
antes de 
tiempo 

Días de la 
semana que 
operan 

PRO: 4 días 
semanales 
(lunes – 
jueves) 
PRL:  días 
semanales de 
operación > 4 
días 

 

Semanal 
 

Proveer 
datos: 
Sernapesca 
Análisis e 
Informe: 
SSPA - Asesor 

HH 
Analista Big Data 
Tecnología 
Financiamiento 

Límite 
Máximo 
de 
Extracción 

Mantener 
una 
actividad 
pesquera 
continua 

 

 

Evitar el 
agotamiento 
de la cuota 
antes de 
tiempo 

Captura por 
evento 

 

 

 

 

Días de 
operación 

Captura x 
evento 
PRO Cz,u ≤ 

LMEz,u 

PRL Cz,u > 

LMEz,u 

PRU % 

reducción por 

periodo de 

tiempo 

 

Días de 
operación 
PRO : X = Nr. 

Días periodo 

PRL : X = 50% 

del nr. de días 

del periodo 

extractivo 

PRU: X = 75% 

del nr. de días 

del periodo 

extractivo 

Quincenal 
Semanal 
Diaria 

Proveer 
datos: 
Sernapesca 
Análisis e 
Informe: 
SSPA - Asesor 

HH 
Analista Big 
Data 
Tecnología 
Financiamiento 

Nóminas 

Asegurar 
una cuota 
para agentes 
inscritos en 
un territorio 
dado 

Consumo de 
cuota por 
territorio 

 

 

PRO: Captt,z ≤ 
CTP 
PRL:  Captt,z > 
CTP 
PRU: % 
disminución 

Trimestral 
Mensual  

Proveer 
datos: 
Sernapesca 
Análisis e 
Informe: 

HH 
Analista Big 
Data 
Tecnología 
Financiamiento 
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Medida 
Objetivo 

Operacional 
Indicador 

Punto de 

Referencia 
Periodicidad Responsable Recursos 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reducir el 
efecto de 
agentes 
extractivos 
externos al 
territorio 

Nr. De RPA 
que declaran 
sobreconsumo 

 

 

 

 

 

Usuarios 
externos 
operando en 
territorio 

 

 

 

Total 
capturado pro 
usuarios 
externos al 
territorio 

del 
sobreconsumo 

 

PRO Y = 0 
 

PRL  Y = n% 
 

PRU % 
disminución 
por periodo de 
tiempo 

 

 

PRO: Z = 0 
PRL: Z = % 
total RPA que 
extrajeron en 
el territorio z 
PRU % 
disminución 
por periodo de 
tiempo 

 

PRO: Z = 0 
PRL: Z = % 
total RPA que 
extrajeron en 
el territorio z 
PRU % 
disminución 
por periodo de 
tiempo 

SSPA – 
Asesor 
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5.3 Ejecución presupuestaria 

En el siguiente cuadro se muestra el estado de gastos del proyecto, considerando modificación 

presupuestaria realizada por la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, indicando en cada caso el gasto 

y saldo por ítem, así como el gasto y saldo total, lo cual se muestra en la Tabla 11. 

 

Tabla 11. Estado de gastos del proyecto. Se muestran los gastos por ítem separados para Bahía 

Chasco y Algas Pardas Atacama, indicando el monto presupuestado originalmente, el gasto y el 

saldo respectivo. 

ITEM Sub ítem Monto modificado Gastado Saldo 

Administración 

Honorarios 8.500.000  8.500.000  0 

Gastos 
administración 3.300.000  3.300.000  0 

Otros 1.400.000  1.400.000  0 

Subtotal 13.200.000  13.200.000  0 

CM Región de Atacama 
6 reuniones 5.700.000  5.700.000  0 

Operación 500.000  500.000  0 

CM Bahía Chasco 
3 reuniones 4.500.000  4.500.000  0 

Operación 500.000  500.000  0 

Subtotal 11.200.000  11.200.000  0 

Asesoría experta Región de 
Atacama 

Honorarios 
asesores 300.000  300.000  0 

Talleres técnicos 500.000  500.000  0 

Operación 100.000  100.000  0 

Asesoría experta Bahía Chasco 

Honorarios 
asesores 300.000  300.000 0 

Talleres técnicos 500.000  500.000 0 

Operación 100.000  100.000 0 

Subtotal 1.800.000  1.800.000  0 

Difusión región de Atacama Difusión 800.000  800.000 0 

Difusión Bahía Chasco Difusión 500.000  500.000 0 

Subtotal 1.300.000  1.300.000  0 

  TOTAL 27.500.000  27.500.000  0 
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Anexo 1. Listas de asistencia de las reuniones de coordinación. 

 

*Nicole Maturana y Jorge Pedreros participaron mediante videoconferencia. 
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Anexo 2. Afiche para difusión de acuerdos alcanzados por el Comité de Manejo de Algas Pardas 

de la Región de Atacama, realizado en talleres ampliados en cada provincia el mes de octubre de 

2018. 
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Anexo 3. Afiche tipo calendario con fecha de veda de los recursos huiro negro y flotador en marco 

del plan de manejo de algas pardas de la Región de Atacama, entregados en “caleteo” realizado 

durante el mes de enero de 2019. 
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Anexo 4. Acta aprobada de sesión del CM de Bahía Chasco realizada el 7 de diciembre de 2018, 

elaborada por CESSO.  

 

 

 

 

 

 
Tipo de la Sesión: Sesión extraordinaria Nº 06 

Fecha: 07 de diciembre de 2018 

Sitio: Dependencias de la Universidad de Atacama, calle 

Gana N° 100 Caldera 

Hora de inicio 10:20 horas 

Hora de termino 12:42 horas 

 

ASISTENTES 

Se adjunta lista de asistencia 

 

TEMAS EN TABLA 

 
• Lectura de la Acta de fecha 28-09-2018. 

• Presentación del Servicio/Procedimiento que rigen el cumplimiento de las 
Medidas de Administración. 

• Coordinación para avanzar hacia la eventual incorporación de nuevos 
agentes al Plan de Manejo. 

• Temas varios. 

 

DESARROLLO DE LA 
SESIÓN 

ACTA DE LA SESIÓN N° 06 
COMITÉ DE MANEJO DE HUIRO FLOTADOR DE BAHÍA CHASCO, AÑO 

2018 
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La sesión la inicia el Sr. Manuel Andrade, en su calidad de Presidente suplente del Presidente 

en el Comité de Manejo, quien primeramente da las excusas por la inasistencia del Sr. Juan 

Carlos Fritis a la sesión, los cual se justifica porque el mismo día debía atender temas de 

carácter urgente en la Región de Coquimbo, los cuales eran imposible de postergar. Luego de 

ello,  procede a dar lectura a los temas a tratar en presente sesión, partiendo con la lectura del 

acta de la sesión de fecha 28 de septiembre de 2018, para su aprobación; continuando con la 

presentación realizada por el Sernapesca, referida a los procedimientos que rigen el 

cumplimiento de las medidas de administración, y por último, una presentación realizada por 

la profesional de la Dirección Zonal de Pesca en Atacama, Srta. Yasna Mattos, respecto a la  

coordinación para avanzar hacia la eventual re-incorporación de nuevos agentes al Plan de 

Manejo de Huiro Flotador de Bahía Chasco. Una vez concluidos los temas centrales de la 

reunión, se tratan temas varios. 

Tema 01 Aprobación de acta de fecha 28/09/2018 

En atención a la programación de los temas, el Pdte. del Comité de Manejo (S), consultó a los 

asistentes si a todos les había llegado el acta, a lo cual hubo algunos integrantes que no la 

habían recibido porque no tienen email ni tampoco usan whastsapp, a lo que el Sr. Andrade 

indicó que verían la forma de reesolverlo ya que ahora en la Región de Atacama, en 

dependencias de Sernapesca en Caldera disponía de un lugar de trabajo la Srta. Yasna Mattos, 

quien podrá entregar ejemplares impresos de las actas a quien lo requiera. Seguidamente 

consultó sobre posibles observaciones al acta de fecha 28 de septiembre de 2018. Al no existir 

observaciones al documento, se da por aprobada de manera unánime el acta en comento.  

El Sr. Ramírez consulta en qué calidad es la participación de CESSO, a lo cual el Sr. Andrade 

responde que es en la misma calidad en la que ha participado anteriormente con la mesa 

público-privada. El Sr. Ramírez plantea su desacuerdo, ya que indica que él ha solicitado las 

actas de los años 2016 y 2017, y no se les han entregado, a lo cual el Sr. Andrade responde que 

la responsabilidad de CESSO solo es redactar una propuesta de acta, pero la responsabilidad 

final del acta es de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, y las actas deben estar y se harán 

las gestiones con la Srta. Nicole Maturana de nivel central para contar con ellas. 

Por otra parte, el Sr. Roberto Ramírez solicitó que las actas sean enviadas con el plazo suficiente 

en conformidad con lo establecido en la normativa1 y solicita que el acta de las sesiones sea 

enviada a los integrantes del Comité con mayor tiempo y no necesariamente con la 

convocatoria a la sesión siguiente, ya que esto permitiría mayor grado de comprensión a los 

temas que fueron desarrollados en dicha sesión, haciendo mención específica a lo informado 

por el investigador de IFOP, Sr. Carlos Techeira en relación con su apreciación sobre los 

                                                           
1 Esto fue dicho por Ramírez, no obstante, es erróneo, ni la Ley ni el reglamento indica plazos en relación con 
el envío de actas. Solo hace referencia a las citaciones que deben ser realizadas con 5 días hábiles de 
anticipación para las sesiones ordinarias; y 3 para las extraordinarias. Creo que es necesario educar a los 
integrantes del comité de manejo y corregir estas situaciones donde se expresan opiniones sin fundamento. 
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volúmenes extraídos, información que él (Sr. Ramírez) no compartía. En referencia a la 

supuesta existencia de un plazo definido en la normativa para el envío de las actas, se debe 

indicar que no existe mención al respecto ni en la Ley General de Pesca y Acuicultura ni el 

reglamento, Decreto 95, donde solo se señala el plazo de envío de las citaciones a sesiones 

ordinarias y extraordinarias del comité de manejo. Sobre el particular, se pide al Comité su 

opinión al tema demandado, y al no existir oposición, se acuerda que el acta será enviada a los 

integrantes del Comité en el plazo de 15 días hábiles posteriores a la ejecución de la sesión. 

Tema 02 Presentación de Sernapesca (procedimiento administrativos) 

Respecto a los procedimientos que rigen el cumplimiento de las medidas de 
administración, La profesional de Sernapesca, Srta. Alfonsina Fedo, en su 
presentación hizo referencia a las distintas medidas de administración que hasta 
ahora se han implementado en el Plan de Manejo de Huiro flotador de bahía Chasco: 

Res. Ex. N°1391, promulgada con fecha 10 de mayo de 2016, que modificó la Res. 
Ex. N° 2187/2010, en el sentido de establecer que la cuota de extracción establecida 
sobre el recurso Huiro flotador, y que se encuentra distribuida temporalmente en 
trimestres, considere como días de operación de los agentes extractivos (en todas sus 
categorías) sólo de lunes a jueves de cada semana. Al respecto, el Servicio presenta 
figuras ilustrativas sobre el desempeño de los agentes, donde queda de manifiesto el 
cese de las actividades durante los días viernes, sábado y domingo de cada semana  

Luego, hace referencia a la última modificación realizada al Plan de Manejo de Bahía 
Chasco, que a través de la Res. Ex. N° 3320 de fecha 21 septiembre de 2018, 
establece un límite diario de extracción para los agentes autorizados en el Plan de 
Manejo, independiente de su categoría, donde se indica que se podrá extraer hasta 
2,5 toneladas diarias del recurso huiro flotador en estado húmedo. 

En resumen, algunas consideraciones al criterio establecido corresponden a: 

a. Límite de extracción es por RPA, independiente de las categorías que tenga el 
extractor. 

b. En caso de consumo total de las 2,5 toneladas por día, no se permitirá la 
recolección de alga varada, segada o extracción de la planta hasta el día 
siguiente. 

En este sentido, la Srta. Alfonsina Fedo presenta los resultados sobre el desempeño 
que ha tenido en la práctica esta medida, dejando de manifiesto que desde que su 
implementación, los agentes autorizados se han ajustado a esta limitación de 
capturas diarias, y destacando que solo una fracción de los agentes autorizados 
logra extraer los 2.500 kg diarios. 

Sin embargo, como toda medida establecida en el Plan de Manejo, es de carácter 
obligatorios para quienes participan del Plan, necesariamente se deben tener 
presente   la normativa asociada a la vulneración de estas. Al respecto, cuando existe 
vulneración a la cuota de extracción (excesos) la LGPA en su artículo 110 y116 
establecen lo siguiente: 
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La Srta. Fedo explica la fiscalización se concentra en los centros de cultivo, y con 
respecto a las sanciones indica que todos los años se emite un decreto con los valores 
sanción,y para el caso del huiro flotador (Macrocystis) es 7,8; es decir, por ejemplo, si se 
pasa en 2 toneladas se multiplica por 7,8 y por el valor de la UTM y ese valor se multiplica 
por 3 si no tiene infracciones previas a la LGPA, ó por 4 si las hay, lo cual daría un valor 
de 2,2 millones a 2,9 millones de pesos. 

En el caso del artículo 119, si se extrae algas una vez completada la cuota, la sanción va 
desde 30 a 300 UTM. 

Además, la Srta. Fedo indica que los jueces ya conocen y entienden el sistema pesquero 
y el de algas en lo específico, lo cual ha permitido buenos resultados en las sanciones. 

El Sr. Andrade comenta que la resolución es provisoria, con una duración de 7 meses, y 
en ese momento se debe analizar el tema, para evaluar si se mantiene la medida y 
también revisar el valor de 2,5 toneladas. 

El Sr. Giovanni Villalobos plantea que el problema que dio origen a esa medida fue la 
falta de alga, que es lo más grave, porque aunque son 27, la cuota es poca, entonces si 
entra más gente, van a quedar dos meses sin cuota y sin poder trabajar. El Sr. Andrade 
indica que ese tema será abordado más adelante en la sesión. 

El Sr. Jovino indica que el límite fue para ordenar el sistema, pero hay que revisar si ese 
valor es apropiado, y plantea que también podría aumentarse y no solo bajar. Agregando 
el Sr. Andrade que el objetivo fue eliminar a los super recolectores. 

En relación con la cuota, el Sr. Andrade recuerda que el comité no propone cuota, eso es 
facultad del comité científico.  

La Srta. Fedo agrega que el límite máximo diario de extracción sirve para ordenar el 
sistema, y recuerda que no todos sacan 2,5 toneladas; y respondiendo a las consultas, 
señaló que la declaración no fidedigna también se sanciona, pero que es muy difícil de 
comprobar. 

No habiendo más dudas, se da término a la presentación de Sernapesca. 

Tema 03 Eventual re-incorporación de agentes al Plan de Manejo de Chasco  

El Sr. Manuel Andrade expone el siguiente tema, señalando que ya se ha trabajado 
en varias ocasiones sin llegar a acuerdos, y el propósito en esta sesión es avanzar 
en este tema, lo cual será presentado por la Srta. Yasna Mattos. 

Antes de iniciar la presentación, la Srta. Mattos, haciendo referencia a la pregunta 
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realizada sobre acciones que se pueden realizar para incidir sobre la cuota, señaló 
que el comité de manejo puede solicitar al comité científico que puedan asistir 
integrantes del CM para hacer una presentación al respecto. El Sr. Claudio Soza 
indica que esa solicitud se ha hecho muchas veces, a viva voz, y no se ha concretado 
y solicita que quede en acta. El Sr. Villalobos agrega, que el problema es la cuota, 
inisistiendo que si no aumenta la cuota no tiene sentido que ingresen más personas, 
porque actualmente está siendo insuficiente la cuota para trabajar todo el año, y pide 
agilizar el resultado del estudio de IFOP para que ojalá haya un incremento de la 
cuota. 

El Sr. Andrade señala que la ley es clara en indicar en el Art. 9° bis. De la LGPA que  
“Al menos cada tres años se evaluará el esfuerzo pesquero aplicado al área, 
pudiendo la Subsecretaría, mediante resolución fundada, determinar el ingreso de 
nuevos pescadores artesanales, siempre que ello no afecte la sustentabilidad de la 
pesquería”. En este sentido, lo único que permite tomar esta decisión es disponer de 
datos de un estudio, y ese estudio lo está realizando IFOP; insistiendo que se debe 
ir con argumentos sólidos, recordando que en el CM de algas pardas de Atacama 
han ido 3 ó 4 veces, y ha sido importante para el comité científico conocer la 
pesquería de algas desde los propios usuarios, pero también con información de 
estudios, la apreciación de Sernapesca respecto de si es fiscalizable, etc., resaltando 
que se debe ir preparado. 

El Sr. Luis Contreras Naranjo comenta que el ingreso de más personas tienes tres 
ámbitos: lo económico, lo social y lo ambiental, no solo si está bien la pradera. 

Ante una intervención de los pescadores artesanales que cuestionó por qué solo 
será la reincorporación y no se considera también la incorporación de nuevos 
pescadores, el Sr. Andrade recordó que cuando se construyó el actual plan de 
manejo de Bahía Chasco, en la mesa público privada se definió entre todos los 
integrantes el criterio de participación y ese criterio fue que hubiesen presentado 
actividad de recolección y/o extracción de alga Macrocystis en la zona en el periodo 
comprendido entre los años 2001 y 2012, ambos años inclusive, lo cual está en 
resolución y en base a la información de Sernapesca se determinó quienes podían 
participar. A esto el Sr. Claudio Soza señala que las posteriores incorporaciones no 
respondieron a ese criterio y que se hizo por presión de los comercializadores que 
estaban sentado en la mesa para incorporar a sus proveedores, porque “le servían 
y le hacían falta”. El Sr. Andrade comenta que es necesario aclarar que en algún 
momento se decidió considerar a asistentes de buzo que tuvieran evidencia de haber 
trabajado como tele en el periodo señalado, mostrando registros de zarpe y estando 
inscrito en el recurso, fueron incorporados. 

El Sr. Villalobos aclara que “nadie ha echado a nadie”, sino que simplemente no han 
cumplido los mínimos de operación que se acordaron, recordando que al inicio eran 
100 días y luego se bajó a 50 días, y esas personas que no cumplieron el mínimo 
fue porque prefirieron ir al huiro negro y al palo, porque ganaban $400.000, mientras 
que el huiro macro estaba con malos precios, pero ellos siguieron trabajando el huiro 
macro a pesar de todo y ahora quieren entrar y él plantea que lo encuentra injusto; 
y se debiera ver cómo ingresar a personas que sí trabajan y se esfuerzan; y agrega 
que de las 16 personas que quieren que ingresen al plan, ninguno trabaja en el 
Chasco, trabajan sacando pulpo. 

mailto:cesso@cesso.cl
http://www.cesso.cl/


 

60 

 
Buen Pastor 765. El Llano. Coquimbo. CHILE.  +569 8428 6409  +56 512 498 346  cesso@cesso.cl   www.cesso.cl 

 
 

Informe Final ID 4728-117-LE17 

El Sr. Soza recordó que se incorporó gente que demostró con zarpe que trabajaba 
en la zona y los que él presentó los dejaron fuera, porque no tenían un representante 
en la mesa. 

La Srta. Fedo añade que se debe tener en consideración que todo pescador que 
ingrese debe tener RPA, la categoría respectiva e inscrita la especie, porque hay 
teles que no tienen nada. 

El Sr. Andrade reitera que el trabajo que se hará con la Srta. Mattos es sobre la 
eventual reincorporación, no nuevos ingresos; a lo cual los pescadores señalan que 
llevan 4 años esperando poder reingresar; añadiendo el Sr. Andrade que el director 
zonal señaló que este es un tema que debe ser abordado, que había quedado 
pendiente en la transición de mesa público-privada a comité de manejo; y lo que se 
espera en esta sesión es poder formar una comisión de trabajo para que se aborde 
este tema. La Srta. Mattos enfatiza que efectivamente ese fue el compromiso del 
presidente del comité y por lo tanto hay que abordarlo. 

Luego de esto la Srta. Yasna Mattos, profesional de la Dirección de Pesca y 
Acuicultura, realizó la presentación sobre el “Procedimiento para la eventual re-
incorporación de agentes al Plan de Manejo de Huiro Flotador de Bahía Chasco, 
haciendo hincapié que este proceso aplica primeramente al universo de pescadores 
que, por incumplimiento del criterio de permanencia exigido en el Plan, han quedado 
marginado de las nóminas de agentes autorizados. Luego, precisa que esta iniciativa 
nace en atención a una carta emitida por los propios pescadores con fecha 01 de 
Julio del 2016 donde se solicita a la Subpesca que el Plan de Manejo sobre Huiro 
flotador considere un área mayor de influencia y que de acreditarse un buen estado 
de la pradera de Huiro Flotador en el sector de Chasco, se podría avanzar en 
reincorporar a personas nuevas al Plan de Manejo en comento. En resumen, la Srta. 
Yasna da lectura a dos cartas que fueron dirigidas a la Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura, al Director Zonal; la primera del 2016 cuando se solicita ampliar el área 
que forma parte del plan de manejo de Bahía Chasco, y la segunda emitida el 
presente año, donde además, se señala que de acreditarse el buen estado de la 
pradera, se podría avanzar hacia la eventual re incorporación de nuevos pescadores 
artesanales al plan de manejo.  

En atención a estos antecedentes, el objetivo de la sesión fue “Coordinar la 
conformación de una sub-comisión que aborde criterios para la eventual re-
incorporación de agentes al Plan de Manejo de Chasco”. 

En este sentido, se presentaron aspectos básicos del plan de manejo referidos a los 
criterios de participación y de permanencia, los que llevan a la situación actual que 
existan sólo 27 pescadores artesanales autorizados a operar en el marco del 
presente plan de manejo y el número de pescadores que por incumplimiento del 
criterio de permanencia se encuentran imposibilitados de realizar operación sobre el 
recurso Huiro flotador en el sector de Chasco. Es por esta razón, que se hace 
necesario resolver en el corto o mediano plazo cuáles deben ser los criterios 
objetivos que permitan reincorporar pescadores al Plan de Manejo. Esta situación 
generó un intenso debate entre los asistentes, principalmente de quienes se 
encuentran actualmente vigentes en el Plan, ya que esgrimen que las personas que 
demandan el ingreso nunca han mostrado real interés por operar en Chasco, por 
esta razón no pudieron cumplir con el criterio de 50 días de operación exigidos por 
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el Plan. Por otra parte, quienes representan a personas que actualmente están fuera 
de las nóminas de agentes autorizados, señalan que el hecho de formar parte del 
Comité de manejo los facultaría para realizar operación en Chasco. Debido a lo 
complejo del tema, está situación generó una larga discusión entre los asistentes, 
pero finalmente se logró avanzar en la presentación de la Srta. Yasna Mattos. 

En relación con lo señalado de los estudios que está ejecutando IFOP, los 
pescadores plantearon que había un compromiso de hacerlo en octubre y eso no ha 
sido así y se están atrasando los resultados y eso afecta la posible incorporación de 
pescadores; porque recién vendría en una semana más a hacer el estudio. El Sr. 
Villalobos señala que si se va a ingresar a cualquier persona, por ejemplo a uno que 
es pescador y que no trabaja en el alga, sería más justos que ingresen los que sí 
trabajan, que ahora lo deben hacer de forma ilegal. 

El Sr. Roberto Ramírez expresó que esta mesa se formó (ahora Comité de Manejo) 
para “defender a 61 personas”, lo cual generó la reacción de los demás pescadores 
que no comparten la misma opinión que el Sr. Ramírez, interviniendo el Sr. Andrade 
para calmar los ánimos y poder continuar con la sesión.  

El Sr. Villalobos respondió a uno de los pescadores que planteó que con lo que 
sacaban era suficiente y que además podían ahorrar y vivir dos meses con lo que 
sacan en un mes, señalando que eso era porque él (el otro pescador) no tenía hijos 
ni familia, entonces que lo que decía no era correcto, lo cual fue apoyado por parte 
de los demás pescadores. 

El Sr. Luis Contreras plantea su acuerdo de formar una comisión, para venir 
preparados, y señaló por qué se estaba asociando una expansión del área con 
incorporar gente, porque debiera ser si hay más alga y no solo porque se agranda el 
área, porque si “viene la corriente del Niño” y se lleva todo y quedan con un área 
grande y sin algas, no se puede ingresar más gente; a lo cual la Srta. Mattos aclara 
que ella hizo mención a la carta que se refiere a la solicitud de ampliación del área 
que comprende el plan de manejo de Bahía Chasco, y en la segunda carta se 
solicitaba la reincorporación siempre y cuando la condición biológica así lo 
permitiera. Los pescadores plantearon que la carta no estaba bien escrita y 
expresaba de mala forma el requerimiento.  

El Sr. Villalobos pregunta ¿en qué tienen que estar preparados por un eventual 
ingreso de personas? Porque si dan una cuota, ellos tienen que sacar lo que está 
permitido y se deben basar en la información de Sernapesca para nuevos ingresos. 
El Sr. Andrade comenta que cuando se abren cupos no es “a dedo” y agrega que en 
este caso lo que se deben definir son criterios, y será tarea de la comisión que se 
forme. El Sr. Soza responde que se entró gente con zarpe y se dejó fuera gente con 
zarpe, entonces ¿de qué criterios se estaba hablando? 

El Sr. Luis Contreras indica que en el sector se van a instalar dos empresas mineras 
y si no estuvieran estos proyectos, nadie querría entrar al plan de manejo de B. 
Chascos; agregando el Sr. Villalobos que es lo mismo que pasó al inicio donde entró 
gente porque estaba el proyecto Castilla.  

Terminada la presentación, luego de sucesivas interrupciones, la Srta. Mattos 
consulta si es posible consensuar algún criterio para determinar la reincorporación 
de los pescadores que han quedado fuera por incumplimiento del criterio de 
permanencia que forma parte del plan de manejo vigente. El Sr. Jovino Contreras, 
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señala que aquí hay un problema que los diferentes gobiernos han sido incapaces 
de resolver el acceso a nuevos recursos, porque ahora si alguien es recolector no 
tiene opción de optar a otras categorías y mejorar su condición actual; entonces 
cuando el Estado resuelva este tema y defina cómo ingresan nuevos pescadores al 
RPA ahí ingresarán nuevas personas al plan de Chasco. Además, agrega que 
finalmente lo que proponen ellos, finalmente en la Subpesca se decide lo que se 
hace, quedando a criterio de ellos.  

Luego el Sr. Villalobos apoyó al pescador que quedó fuera porque se quebró el pie 
y no pudo lograr el mínimo de días exigidos, pero hay otros que dijeron que estaban 
enfermos, pero no es verdad y no tienen ninguna prueba. A esto, el Sr. Andrade 
indica que precisamente eso es lo que debe definirse y será tarea de la comisión. 

Ante una nueva consulta de criterios, el Sr. Villalobos propuso enfermedades, dando 
el ejemplo del Sr. Cristian Morales que sufrió un accidente en su camioneta; pero 
dejando claro que no pueden ser aceptadas enfermedades un “dolor de estómago”, 
un “dolor de cabeza” u otros similares, proponiendo que sean enfermedades graves 
y lesiones. 

La Srta, Mattos señala que cuando se dice “criterio objetivo” es que no de lugar a 
dudas en nada, el criterio de debe dejar dudas, y agrega una interrogante “¿qué se 
entiende por fuerza mayor? ¿La muerte de algún familiar? (…) ¿Qué se entiende por 
enfermedad? (…) ¿Certificados médicos?”.  

El Sr. Villalobos plantea que uno puede ir a un psiquiatra y pagar $100.000 para que 
le den una licencia y se la dan, entonces no se debe aceptar cualquier enfermedad. 
A lo cual la Srta. Mattos respondió que efectivamente eso es lo que se debe definir 
en la comisión para que los pescadores “no se pasen de listos”. 

Ante el planteamiento de un pescador en cuanto a lo que se deb hacer acá es ver 
por los 61 pescadores y no por los que están ahora; a lo cual el Sr. Villalobos 
responde que no se puede “meter en el Chasco a personas que no trabajan ahí”.  

Don Luis Olmos señaló que él entregó todos los papeles que demostraban su 
enfermedad (lesión al talón de Aquiles) a la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, al 
encargado de la Dirección Zonal en Caldera, Sr. Cristian Varas, hace más de tres 
años y medio, casi 4, y él no tiene copia, entonces necesita saber si esos papeles 
están en poder de la Dirección Zonal, y qué pasará con su situación. El Sr. Andrade 
responde que se ha logrado rescatar la documentación; no obstante, se asume el 
compromiso de que la revisión de su situación la hará la Srta. Yasna Mattos. El Sr. 
Olmos agrega que a él se le informó en otra sesión que él estaba como prioridad, ya 
que en la ocasión todos apoyaron su reincorporación, pero hubo dos personas que 
se opusieron. 

La profesional de la Subpesca permanentemente señaló que más allá de lo complejo 
del tema, era necesario asentar las bases para que frente a situaciones de fuerza 
mayor bien, producto del buen estado de la pradera de Chasco, se debe abordar el 
tema del re-ingreso de los pescadores que se encuentran fuera del Plan de Manejo, 
tal cual lo había señalado en reuniones previas el propios Presidente de este Comité. 
Aclara que desde que se diseñó el Plan de Manejo, solo se establecieron criterios 
de salida por incumplimiento de los días de operación (50 días de operación en un 
año), sin embargo, no se previó ningún criterio objetivo que pudiera permitir el re-
ingreso o bien la mantención por razones debidamente fundadas de los agentes en 
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el Plan de Manejo. Insiste que esta iniciativa debe ser abordada para estar preparado 
frente a cualquier eventualidad (Ej; mejora de la condición de la pradera o casos de 
fuerza mayor), donde los criterios deben ser objetivos y transversales (para todos). 
Finalmente, la propuesta para abordar esta materia, es conformar una Comisión que 
en principio debiera sesionar durante el mes de enero del año 2019. A partir de ello, 
se logra el consenso que en esta Comisión participarán los representantes de los 
pescadores artesanales, de la Autoridad Marítima, del Sernapesca y la representante 
de la Dirección Zonal en Atacama, Srta. Yasna Mattos, quien liderará la Comisión, 
con el apoyo en la facilitación de la consultora CESSO. 

La Srta. Mattos señala que en la comisión se debe avanzar para poder responder a 
las siguientes preguntas:¿quiénes van a ingresar? ¿cómo van a ingresar? 

La fecha acordada por los asistentes a la sesión fue el viernes 25 de enero de 2019 
en jornada de la mañana y en principio, el lugar corresponderá a las propias 
instalaciones de la Universidad de Atacama (UDA) en Caldera. 

El Sr. Ricardo Cartes, titular de la DGTM y MM, da un ejemplo de criterio usado en 
su institución, donde cuando se excede un plazo con licencias esas personas son 
desvinculadas de la institución, agregando que es un ejemplo para que los 
pescadores se hagan una idea de algunos criterios a considerar. 

El Sr. Luis Contreras agrega que en otras sesiones se ha trabajado estos temas, 
analizando datos, recordando que CESSO y Subpesca elaboraron una propuesta 
que fue ampliamente discutida, entonces no se debe partir de cero y esa información 
debe ser llevada a la sesión de trabajo de la comisión; y es importante considerar lo 
que cada pescador requiere para tener un ingreso aceptable y cubrir las necesidades 
sociales, entonces sí los afecta que ingresen más personas. El Sr. Andrade dice que 
se deben definir criterios independiente de sacar cuentas del efecto en el ámbito 
social por el reingreso de pescadores, porque se debe resolver la falta de criterios 
de reingreso, que si bien se han discutido ampliamente no se ha tomado una decisión 
al respecto.  

El Sr. Andrade indica que en cuanto a la solicitud de ampliación del área 
comprendida en el plan de manejo de Bahía Chasco, está en revisión, a cargo de 
Nicole Maturana de nivel central y debe ir en consulta al Consejo Zonal de Pesca, 
porque la zona de ampliación hoy es parte del espacio comprendido en el plan de 
manejo de algas pardas de la Región de Atacama. Ante la consulta de qué 
posibilidades hay de que exista una respuesta positiva, el Sr. Andrade señala que 
no es posible aventurar una respuesta y que se debe esperar que el proceso 
concluya. 

Temas Varios: 

El Sr. Andrade, señala que existe otro tema, que fue solicitado por el Presidente del 
Comité de Manejo que fuera planteado en esta sesión, y se refiere a una carta 
ingresada por el Sr. Roberto Ramírez, a nombre de la abogada que representa a un 
grupo de pescadores artesanales, que pidió que sea leída a los integrantes del 
comité. 

El Sr. Villalobos señala que a qué va a venir la abogada al comité, porque si está siendo 
pagada por los que desean ingresar es obvio que va a venir a defenderlos a ellos. A lo 
cual el Sr. Andrade pide que escuchen lo que dice la carta que va a ser leída por la Srta. 
Yasna Mattos.  Se consulta nuevamente a qué viene la abogada y si eso está considerado 
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en la ley. El Sr. Andrade señala que el Presidente del comité de manejo puede considerar 
invitados, lo cual debe ser informado a los integrantes de dicho comité, en conformidad 
con lo señalado en el reglamento (decreto 95: artículos 5° y 12°). Luego se agrega que 
en la sesión anterior se había dicho que si no aceptaba que viniera iba a hacer un juicio, 
y dónde está el juicio. El Sr. Ramírez dice que no quieren llegar a eso. El Sr. Villalobos 
indica que de los que aparecen en la carta, de 5 trabaja solo 1 en el Chasco. 

La Srta. Yasna Mattos, antes de leer la carta señala que una vez leída la carta se les 
va a pedir que los titulares se pronuncien si aceptan o rechazan la solicitud. Luego, 
da a conocer al Comité de manejo en Pleno, sobre la solicitud que fue realizada por 
Buzos mariscadores y recolectores de orilla de la Comuna de caldera, al Presidente 
del Comité de manejo de Huiro flotador de Bahía Chasco, en el sentido de permitir 
el ingreso a la presente sesión, de la Sra. Roxana Varas Araya en su calidad de 
abogada, quien actualmente lleva la situación de 16 pescadores artesanales que 
demanda el ingreso al Plan de Manejo de Bahía Chasco. El objetivo que se persigue, 
es realizar una presentación de la reclamación que están trabajando 

El Sr. Villalobos insiste en que gran parte de las personas que se incluyen en la carta no 
trabajan en el Chasco, y señala que es impresentable que una abogada pagada por ellos 
venga a plantear eso, diciendo que es un “chiste la solicitud”. La Srta. Mattos  indica que 
por eso se expuso la solicitud al comité, para que se decidiera si se aceptaba o no, porque 
se había pedido asistir a esta sesión del 7 de diciembre de 2018. 

Ante las sucesivas interrupciones, el Sr. Ricardo Cartes, titular de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y Marina Mercante Nacional, pidió la palabra para hacer un llamado 
al orden y respeto para escuchar las opiniones en silencio mientras otros están hablando, 
solicitando que se bajen las revoluciones y continuar de buena forma y con mayor 
tranquilidad. 

El Sr. Villalobos señala que él pelea porque eso afecta su actividad, indicando que 
después de la sesión ellos son los que quedan con los problemas y considera que es una 
burla para quienes trabajan en el Chasco y se les sigue dando espacio en las sesiones, 
solo porque tienen dinero para pagar una abogada. 

El Sr. Luis Contreras apoya lo dicho, agregando que es igual a que ellos pagaran un 
abogado para que los reconocerán como marinos. 

Al momento de pedir el pronunciamiento, el Sr. Ramírez señaló que esta es la segunda 
vez que piden poder presentar los argumentos en el comité, agregando que hoy se 
encuentran en condiciones de hacer una demanda y la idea era que la abogada expusiera 
lo que puede llegar a suceder, poniendo en riesgo incluso a la formación del comité y a 
todas las decisiones que se han tomado. Lo cual fue interpretado como una amenaza por 
los pescadores que no forman parte de la acción que lleva la abogada junto al Sr. 
Ramírez. 

El Sr. Jovino Contreras expresó que no hay que caer en el juego, porque de cada 
resolución ha habido abogados de la Subsecretaría que han validado dichas decisiones 
y agrega que dejemos que ellos hagan las demandas y no caer ante los matonajes.  

Enseguida, el Sr. Manuel Andrade, hizo mención que el proceso en cuestión es de 
conocimiento de la Subsecretaría de Pesca a nivel central, y donde ya se habría 
interpuesto un recurso de reposición sobre el tema. Sin embargo, deja en claro que 
dada la naturaleza y los alcances que conlleva esta materia, su pleno desarrollo está 
siendo tratado por la Subsecretaría de Pesca nivel central. En resumen, la Srta. 
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Yasna Mattos hizo lectura de la mencionada carta y el Presidente (s) pidió que los 
titulares expresaran su aprobación o rechazo a esta iniciativa. Al respecto, los únicos 
que estuvieron de acuerdo con permitir la asistencia de la abogada Sra. Roxana 
Varas Araya a la próxima sesión de Comité, fueron los Sres.: Sr. Roberto Ramírez, 
Sr. Humberto Poblete, Sr. Luis Olmos y el Sr. José Concha. En consecuencia, no 
hubo consenso entre los asistentes a esta sesión por avanzar en esta solicitud. 

El Sr. Jovino Contreras indicó que dada esta presiión, ellos lo comunicarán a los demás 
pescadores de Chasco e informarán fechas, horas y días a la Autoridad Marítima y 
Sernapesca para que se hagan presente en Bahía Chasco y se “vean las caras”; 
agregando el Sr. Soza que es necesario una mayor presencia de Sernapesca, sobretodo 
para controlar el varado. IFOP pone una persona, pero no tiene autoridad es una persona 
común y corriente, debiera ser alguien que tenga autoridad. El Sr. Villalobos apoya lo 
dicho, agregando que hay personas que ni siquiera van al Chasco y luego aparecen con 
estadística. Al hacer mención al Sr. Ramírez, se generó un intercambio de opiniones, 
donde el Sr. Villalobos cuestionó la legitimidad del Sr. Ramírez.  

El Sr. Villalobos agregó que existe más preocupación por los que quieren entrar que por 
los 27 que realmente trabajan en Chasco, que son los que cumplieron.  El Sr. Cartes 
señala que más adelante se van a ver esos temas, que quedarán en tabla, pero hay que 
avanzar y pide que se avance en los temas considerados para esta sesión. 

El Sr. Jovino Contreras, comenta que lo que sucede es que ellos son pocos y se conocen, 
entonces cuando se presentan este tipo de situaciones, lo interpretan como una falta de 
respecto. Ellos han hecho una soberanía en Chasco y vienen personas que no habiendo 
trabajado quieren entrar. 

El Sr. Andrade señala que entendiendo lo dicho, se deben definir criterios porque en caso 
de situaciones en que incluso los 27 pescadores que permanecen podrían verse 
afectados por algún imponderable. 

El Sr. Villalobos reitera su preocupación si alguien entra por enfermedad. A lo cual, la 
Srta. Mattos indica que si en la comisión votan que un dolor de cabeza no será 
considerado enfermedad, no será un criterio. Además, señala que el problema fue que al 
momento de votar se decidiera que votaran los 61 pescadores y no los que realmente 
trabajaban en Chasco, porque si se hubiera hecho así el Sr. Ramírez y el Sr. Concha no 
habrían estado en el comité, porque los eligieron los 16 que ahora quieren entrar. 

El Sr. Jovino Contreras propone que se parta ahora, definiendo criterios que se apliquen 
desde aquí en adelante. El Sr. Andrade indica que eso no sería justo, porque debe ser 
aplicable a todos los que ingresaron por el criterio de participación definido en los inicios 
del plan de manejo. 

La Srta. Mattos señala que lo que se espera hacer con esos criterios claros y objetivos 
es protegerlos, porque ahora no están protegidos, está claro cómo pueden salir, pero no 
está claro cómo pueden entrar. Y es importante definir criterios que serán útiles incluso 
para los 27, porque no se sabe si estarán en la otra vereda, y la idea es que tengan 
tiempo para conversar con sus bases antes de la sesión de la comisión de trabajo que se 
reunirá el 25 de enero. 

Otro aspecto que fue abordado por los pescadores en el Comité, fue conocer el 
estado en que se encuentran las cuotas del recurso Huiro flotador para el año 2019. 
Al respecto, se menciona que recientemente las cuotas de algas pardas para la 
Región de Atacama fueron establecidas en la última sesión del CCT-B realizada 
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durante el mes de noviembre, En atención a esta declaración, los pescadores 
consultan como se condice esta situación con los resultados de IFOP, quienes han 
desarrollado un estudio en bahía Chasco. Al respecto, se menciona que aún falta 
que IFOP realice su ultimo muestreo del año y evalúe en definitiva el estado de la 
pradera 

Por último, en atención al consumo anticipado de la cuota “varado + segado), los 
pescadores acuerdan por consenso realizar una solicitud formal a esta Subsecretaría 
de Pesca y Acuicultura, en el sentido de evaluar la pertinencia de traspasar el 50% 
de la cuota disponible en la modalidad de “alga varada”, para ser extraída en la 
modalidad de “varado + segado” autorizada para el periodo octubre-diciembre. Al 
respecto, el Sr Manuel Andrade advierte que existía un compromiso de no solicitar 
más traspasos de cuotas de una modalidad a otra, tal cual fue acordado en sesiones 
anteriores, sin embargo, esta nueva solicitud será informada el día lunes 10 de 
diciembre al nivel central de esta Subsecretaría de Pesca, donde se evaluará la 
factibilidad de avanzar en esta materia. Por su parte, el Sr Roberto Ramírez advierte 
que por los tiempos de tramitación, la solicitud podría ser inviable, por lo cual, de ser 
pertinente esta iniciativa, solicita que exista diligencia en esta materia.  

De acuerdo al último reporte informado por el Sernapesca de Atacama con fecha 07 
de diciembre del presente año (Res. Ex. N° 1155/18), se declaró consumida la cuota 
anual de captura del recurso Huiro flotador para el último trimestre del año. Sin 
embargo, en la fracción de cuota de “solo varado” el Servicio registra un saldo 
positivo de 397 toneladas disponibles para ser extraída por los agentes que se 
encuentran autorizados en el Plan de Manejo.  

Siendo las 12:42 se cierra la sesión 

ACUERDOS 

1. Se acordó que se revisarán los antecedentes presentados por el Sr. Luis Olmos 
referido a su accidente que le impidió, hace 4 años, cumplir con el criterio de 
permanencia. Esta revisión será realizada por la Srta. Yasna Mattos. 

2. Se acordó por consenso realizar el trabajo de la comisión para definir una 
propuesta preliminar de criterios de re-incorporación de pescadores al plan de 
manejo de Bahía Chasco el día viernes 25 de enero de 2019, en la UDA desde 
las 10:00 a 13:00 h 

3. No hubo consenso ante la solicitud ingresada por el Sr. Roberto Ramírez para 
que la abogada, Sra. Roxana Varas Araya, realice una presentación ante el 
comité de manejo de Huiro flotador de Bahía Chasco 

4. Se acuerda por consenso avanzar en solicitar a la Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura un traspaso del 50 % de la cuota disponible en la modalidad de 
varado a la modalidad de “varado + segado” para permitir la actividad de los 
buzos en el último periodo del año. 
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LISTA DE ASISTENCIA 
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Anexo 5. Acta de la sesión de comisión N° 1 del 25 de enero de 2019 de manejo de Huiro Flotador de 

Bahía Chasco. 

 

 

Proyecto Asesoría C.M. Algas Pardas Atacama y Chasco 

Tipo de la Sesión: Presencial 

Fecha: 25 de enero de 2019 

Sitio: Centro Auditorio UDA, Caldera, Región de Atacama 

Hora inicio 10:30 

Hora término 14:00 

 

Lista de Asistencia Al Final 

 

 

RESUMEN TEMAS ABORDADOS 

1. El Sr. Manuel Andrade profesional de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura regiones de 
Atacama y Coquimbo da la bienvenida a los asistentes a la reunión de la comisión de Bahía 
Chasco y da cuenta del contexto en el cual se desarrollará la reunión de trabajo. A 
continuación, presenta a la Srta. Yasna Mattos, también profesional de la Dirección Zonal de 
Pesca y Acuicultura, pero con asiento en la región de Atacama. 
 

2. La Srta. Mattos comienza la presentación bajo el título “FORMULACIÓN DE CRITERIOS QUE 
PERMITAN LA RE-INCORPORACIÓN O PERMANENCIA DE AGENTES AL PLAN DE MANEJO DE 
BAHÍA CHASCO”. En cuyo contexto y como elementos a considerar para el trabajo del día 
indica que: 

 

• El criterio de permanencia establecido en el Plan de Manejo vigente, sólo considera 
criterios de exclusión, por incumplimiento de días de operación. 

 

• El universo de pescadores autorizados originales se ha reducido en un 55 %. 
 

• Existe la necesidad del Administrador por resolver esta situación. 
 

• Durante el 2016 y 2018, los pescadores artesanales integrantes del CM realizaron 
una solicitud de modificación del Plan de Manejo manifestando la posibilidad de 
avanzar hacia el ingreso de nuevos usuarios al Plan bajo ciertas condiciones. 

 

3. Dado el contexto anterior, realiza una introducción relativa a informar el estado de la 
pesquería y del recurso basados, por una parte, en el Monitoreo piloto de algas pardas en 

Acta N° 01 
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las regiones de Atacama y Coquimbo (mayo y septiembre de 2018) y el estudio de Evaluación 
de Macrocystis en Bahía Chasco, período 2017-2018. 
 

4. Revisados los antecedentes de ambos estudios la Srta. Mattos indica que se puede concluir 
que: 

 

• La pradera de huiro flotador en Bahía Chasco se encuentra en mejores condiciones 
biológicas que el año anterior (2017), por lo tanto, no se evidencia un deterioro en 
los indicadores biológicos de la pradera. 
 

• La condición de la pradera se sustentará en el tiempo, siempre y cuando se resguarde 
un remante de Biomasa en época de invierno 

 

5. A continuación, la profesional de la Unidad de Recursos Bentónicos de la Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura Srta. Nicole Maturana entrega los antecedentes relativos a la tramitación 
de la solicitud de ampliación del sector geográfico que define el Plan de Manejo de Bahía 
Chasco. 
 

6. En dicha presentación, muestra que actualmente existe una solicitud en trámite de un sector 
de área de manejo denominado Bahía Chasco sector B, el cual debe necesariamente pasar 
por el consejo Zonal de Pesca y Acuicultura de las Regiones de Atacama y Coquimbo, quienes 
tienen que pronunciarse mediante informe técnico respecto a dicho requerimiento. 

 

7. Adicionalmente se muestra como uno de los principales parches de Macrocystis, (cerca del 
40% de la cobertura), se encuentra por fuera del área sobre el cual aplica el actual plan de 
manejo, lo que de alguna manera se presenta como una oportunidad para avanzar en el más 
breve plazo en realizar las correcciones que sean necesarias en pos de poder resolver este 
punto, considerando además que los estudios que realiza el IFOP (EVADIR de la pradera) 
incorpora dicho parche en su totalidad, como si fuese parte del área que cubre el Plan de 
Manejo. 

 

8. De todas maneras, se hace hincapié que esto aún no tiene impacto en las cuotas establecidas 
en el marco del Plan de Manejo, ya que estas han sido establecidas en función del 
desembarque y en un escenario de status quo por parte del Comité Científico Bentónico. 

 

9. En este sentido, concluye que: 
 

• Se solicitará la modificación del PM en el sentido de rectificar las coordenas del 
Plan de manejo y ampliar al sector identificado. 
 

• No obstante, esto no impide que se pueda solicitar el establecimiento de otras 
áreas de manejo en todo el sector de Chasco, ni inhabilita la actual solicitud, 
que debe ser discutida en otra instancia. 
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10. Siguiendo con el proceso de contextualización de la reunión, la Srta. Mattos informa sobre 
el escenario actual de la cuota para bahía Chasco año 2019. 
 

 
11. Y plantea la necesidad de avanzar hacia el establecimiento de Puntos biológicos de 

Referencia, como podría ser el establecimiento de una Biomasa mínima en invierno, dado 
que las observaciones realizadas, permiten relacionar una mejor recuperación de la 
pradera hacia primavera – verano, cuando la pradera descansa en invierno (menor presión 
extractiva). 
 

12. Es decir, se propone el cierre de la actividad extractiva o de recolección de huiro flotador en 
el sector de bahía chasco durante un mes (1 - 31 de julio de cada año).  

 

13. Luego, se avanza hacia la propuesta a trabajar por parte de la comisión, dando cuenta de 
cómo a partir de los 61 autorizados en el plan de manejo, actualmente solo quedan 27 
personas operativas, dado el criterio de permanencia de 50 días de operación al año que el 
resto no ha logrado cumplir por diferentes motivos. 

 

14. A partir de ello surge la necesidad de consensuar y esbozar criterios de ingreso que cumpla 
con el requisito de ser objetivo e impersonal, en orden a no ser arbitrario y así cumplir con 
aquello que aún no ha sido resuelto en el Plan de Manejo. 

 

15. En este contexto, se indica que: 
 

• Primero, debiera aprobarse el diseño que permita generar la figura de re-
ingreso o permanencia dentro del plan de manejo. 
 

• El criterio de ingreso, debiera estar en función de la última operación reportada 
cuando estuvieron vigente en el plan. 

 

• El criterio de ingreso, debiera estar en función de la última operación reportada 
cuando estuvieron vigente en el plan. 
 

16. Para lo anterior se propone como elemento objetivo el siguiente cuadro: 
 

DISTRIBUCIÓN DE CUOTA DE CAPTURA  (TONELADAS) DE HUIRO FLOTADOR, BAHÍA CHASCO 2019 

TRIMESTRE 1° TRIMESTRE 2° TRIMESTRE 3° TRIMESTRE 4° TRIMESTRE 

TOTAL MES Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

ÍTEM V+S V V+S V V+S V V+S V 

Huiro flotador (t) 1.743 325 1.334 82 1.786 196 2.034 258 7.758 

CUOTA INVESTIGACIÓN 3 3 

TOTAL 2.068 1.416 1.982 2.292 7.761 
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17. Escenarios que, en base a la información actual, y como aplicación en caso de ser aprobado 
por el Comité permitiría lo siguiente: 
 

 
 

18. Se discute ampliamente el punto, donde alguno de los participantes plantea que aquellos 
los afectaría por cuanto implicaría el ingreso de personas que, de acuerdo a su opinión, no 
realizan operación. Lo anterior, al no conocer quienes realmente son con nombre y 
apellido. 
 

19. Al respecto se les indica que tal cual se planteó, el criterio tiene que ser objetivo y en 
ningún caso puede establecerse en función de la aprobación previa de los representante4s 
en el comité, ya que rompería la regla de impersonalidad y objetividad que se requiere, 
estando aquello absolutamente al margen de la Constitución. 

 

20. Luego de un debate amplio sobre el punto, se acuerda que los criterios establecidos, serán 
presentados en sesión de comité, y servirán como elemento base para la definición final, el 
cual podrá incorporar otros elementos adicionales que les otorguen mayor robustez y 
consenso a los criterios de reingreso, entre ellos, alguna medida que permita que en caso 
de existir personas que reingresen, pero permitan el blanqueo de la especie objeto del 
plan, se les aplique una sanción ejemplar. 

 

21. Finalmente, se presenta propuesta para los casos en que existiendo personas en el marco 
del plan de manejo que no hayan cumplido con el criterio de permanencia, pero que 
aquello haya sucedido por alguna enfermedad o accidente, puedan compensar algunos de 
los días mediante algún mecanismo validado. 

 

22. Al respecto se propone que: 

Categoría Rango Dias de operación
Penalización 

(años)

A 30 - 49 1 año

B 10 - 29 2 años

C 1 - 9 3 años

D 0 ?

Categoría Rango días Nr. RPA
Año 

Reingreso

A 30 - 49 4 2019

B 10 - 29 8 2020

C 1 - 9 3 2021

D 0 19 ?
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• Se considerarán solo los casos de enfermedad o accidente, los cuales deberán ser 
acreditados mediante licencia y/o certificado médico y cuya inactividad se 
justifique por un número ≥ 25 días de operación. 
 

• De darse la condición establecida en el literal a) se utilizará el procedimiento que 
fuera aprobado en sesión de la mesa Público Privada realizada con fecha 
13/05/2016. 

 

• En los casos con licencia y/o certificado médico se prohíbe la posibilidad de operar 
sobre otros recursos pesqueros, además del Huiro Flotador. 

 

23. Lo anterior implica que: 
 

 

 

 

Donde: 

 

ndd = número de días a descontar de los 50 definidos como mínimo para mantenerse en el 

plan de manejo 

ndj = número de días justificados que deberá ser igual o mayor a 25 días 

 

El valor de ndd obtenido se deberá redondear al valor entero superior, cuando el decimal 

sea igual o superior a 0,5; y se mantendrá en el valor obtenido, si este es inferior a 0,5. 

 

Si el valor ndd excede los 50 días, se entenderá que su valor es 50, siendo el valor máximo 

aceptado. 

 

24.   Respecto de lo anterior, no se presentan mayores observaciones. 
 

25. Se cierra la reunión de trabajo siendo las 14:00 horas.  
 

 

 

RESUMEN DE ACUERDOS Y COMPROMISOS  

1. Avanzar hacia el establecimiento de Puntos Biológicos de Referencia (PBR), 
particularmente proponer como PBR objetivo, la mantención de una biomasa mínima 
en invierno, que podría ser mediante el establecimiento de una veda durante los meses 
de julio de cada año calendario. 
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2. Proponer al CM de Bahía Chasco, el criterio de reingreso trabajado y discutido en la 
sesión de la comisión, utilizando como base del criterio el cuadro de penalizaciones, en 
función del rango de la última operación efectiva realizada cuando la persona 
incumplió el criterio de permanencia. 
 

3. Reponer en el CM de Bahía Chasco la propuesta aprobada en sesión de la mesa pública 
privada de fecha 13/05/2016, como criterio para los casos de enfermedad o accidente 
debidamente justificados mediante certificado y/o licencia médica, bajo las condiciones 
del modelo de cálculo. 
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Lista de Asistencia 
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Anexo 6. Acta aprobada del CM de huiro flotador de Bahía Chasco de la sesión N°1 del 29 de marzo 

de 2019. 
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Anexo 7. Acta aprobada del CM de algas pardas de la Región de Atacama de la sesión N°7 del 23 de 

octubre de 2018. 
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Anexo 8. Acta de la sesión N°8 del 6 de diciembre de 2018 del comité de manejo de algas pardas de 

la Región de Atacama (versión no aprobada: debe ser aprobada en sesión del 31 de enero de 2019). 
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Anexo 9. Registro de asistencia de las diversas caletas en las cuales se realizó el caleteo. 
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Anexo 10. Acta de la sesión extraordinaria N° 1 del 31 de enero de 2019 del comité de algas pardas 

de la Región de Atacama. 

 

 

 

 

 
Tipo de la Sesión: Sesión Extraordinaria Nº 01 

Fecha: 31 de enero de 2019 

Sitio: Hotel Montecarlo – Carvallo N° 559, Caldera 

Hora de inicio 10:35 horas 

Hora de termino 12:45 horas 

 

ASISTENTES 

Se adjunta lista de asistencia 

 

TEMAS EN TABLA 

 

• Palabras de bienvenida del Presidente del Comité 

• Lectura del Acta de fecha 06-12-2018 

• Estado de cuotas de Capturas de Algas Pardas, año 2019 

• Programación Sesiones, año 2019 

• Presentación SHELLCATCH Monitoreo Electrónico Costero en Algas 

• Temas varios 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

El Presidente del Comité de Manejo Sr. Juan Carlos Fritis, da la bienvenida a los miembros del 

Comité e invitados presentes y prosigue presentando los temas en tabla de la sesión. Continua con 

la lectura de los acuerdos de la sesión anterior plasmada en el acta de sesión N° 8 de fecha 06 de 

diciembre de 2018, (acta enviada a todos los integrantes del Comité), para su aprobación. Sin haber 

objeciones, el acta fue aprobada por consenso por los miembros del Comité de Manejo. Posterior 

a ello, invita a la profesional de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura Srta. Yasna Mattos, para 

que realice la presentación sobre el estado de las cuotas de captura de algas pardas, año 2019. 

 

 

La Srta. Mattos, saluda a los presentes e indica que su presentación incluirá 2 temas: “La 

distribución espacial y temporal de las cuotas de captura de los recursos huiro negro, huiro palo y 

huiro flotador para la Región de Atacama” 

y la “Programación de las sesiones ordinarias para el año 2019”. 

ACTA DE LA SESIÓN N° 01 
COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS DE REGIÓN DE ATACAMA, 

AÑO 2019 
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TEMA 1: La distribución espacial y temporal de las cuotas de capturas para los tres 
recursos de algas pardas para la región de Atacama. 

 

La Srta. Mattos realizó una breve introducción sobre el estado de las cuotas de capturas de 
algas pardas para el año 2019, y a modo de resumen comenta sobre algunos de los acuerdos 
que se han ido materializando respecto al trabajo del Comité. Uno de ellos es que con fecha 
28 de diciembre de 2018 se fijó la cuota anual de capturas para los tres recursos de algas 
pardas y posterior a esto, durante este 2019, mediante Resolución, dicha cuota fue 
fraccionada tanto temporal, como espacialmente, en concordancia con los acuerdos 
alcanzados. 

 

Al respecto, la Srta. Mattos muestra la expresión gráfica de los distintos instrumentos, 
comenzando con lo descrito en el Decreto Exento N° 550 del 28 de diciembre de 2018 que fijó 
la cuota anual de captura para los tres recursos de acuerdo a la siguiente tabla 

 

 
 

Sobre este punto, resalta el trabajo mancomunado que se realizó durante el 2018 tanto por 
los pescadores, Sernapesca, Zonal de Pesca y en general por el Comité, que permitió que, en 
la reunión del Comité Científico Bentónico, donde asistieron 2 representantes de la pesca 
artesanal, se lograra un aumento de la cuota de Huiro Negro varado de 3.573 toneladas, 
situación que generó dinamismo en la pesquería y alivio a la presión en el sistema por efecto 
del sobreconsumo de la cuota. 

 

Indica que lo positivo, además del aumento del 2018, fue que dicho aumento, fue mantenido 
para el 2019, lo que se traduce en que la cuota de Huiro Negro para este año sea de 61.545 
toneladas a ser extraídas. 

 

El Sr. Viñales consulta si alguien ocupó las toneladas destinadas a investigación durante el 
2018, indicándose que existieron 2 iniciativas actualmente en curso que debiesen haber 
requerido pescas de investigación y, por lo tanto, probablemente ocuparon total o parcialmente 
la asignación respectiva de los recursos algas pardas. 

 

Posteriormente, La Srta. Mattos da a conocer el resultado de la distribución provincial y por 
trimestre, establecida mediante Resolución N° 183 del 17 de enero de 2019. Para lo anterior 
realiza una introducción, recordando que en las sesiones 6 y 8 del Comité del año 2018 
(septiembre y diciembre respectivamente), se consolidó la distribución porcentual tanto por 
provincia como por trimestre para cada uno de los recursos quedando entonces de la siguiente 
manera: 
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Lo anterior, basado en la información observada y registrada durante los años 2017 y 2018. 
Lo que traducido en toneladas para el año 2019 se manifiesta en: 

 

Huiro Negro: 

 

PERIODO POR 

TRIMESTRE_2019 CHAÑARAL COPIAPÓ HUASCO

ENE - MAR 40,07 35,96 41,58

ABR - JUN 29,02 27,23 25,04

JUL - SEP 15,93 21,46 20,95

OCT - DIC 14,99 15,34 12,42

HUIRO 

NEGRO

% CUOTA DE CAPTURA

PERIODO 

TRIMESTRE_2019 CHAÑARAL COPIAPÓ HUASCO

ENE - MAR 24,41 25,43 25,22

ABR - JUN 35,33 22,3 23,7

JUL - SEP 37,59 44,41 41,84

OCT - DIC 2,67 7,86 9,25

% CUOTA DE CAPTURA

HUIRO 

PALO

PERIODO 

TRIMESTRE_2019 CHAÑARAL COPIAPÓ HUASCO

ENE - MAR 66,6 25,69 44,27

ABR - JUN 33,4 27,93 14,42

JUL - SEP 0 35,18 13,11

OCT - DIC 0 11,2 28,2

% CUOTA DE CAPTURA

HUIRO 

FLOTADOR
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Huiro Palo: 

 
 

 

 

 

 

Huiro Macro: 

 
 

Finalmente indica que, respecto a los avances logrados en materia de modificación del plan, 
estaría faltando la Resolución que establecerá las nóminas de pescadores artesanales por 
provincia, situación que se encuentran actualmente trabajando para lograr su obtención lo más 
pronto posible.    

 

 
TEMA 2: Programación de las sesiones ordinarias para el año 2019. 
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La Srta. Mattos da a conocer la propuesta de fechas de las próximas sesiones ordinarias para 
el año 2019  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Sr. Viñales consulta por feriados, situación que se le indica está considerada dentro de la 
programación, por lo que no existiría problemas con aquello. 

 

Revisado la propuesta, el Presidente del Comité indica que independiente de las fechas de 
sesiones ordinarias, en caso de requerir alguna sesión especial o extraordinaria, está no 
tendería problema de ser citadas, por lo que consulta al Comité respecto a la propuesta 
presentada, programación que se aprueba por consenso por parte del Comité. 

 

 

A continuación, la Srta. Mattos consulta por dudas respecto a lo expuesto respecto a 
distribución de cuotas, en consideración que en el trabajo realizado en el caleteo durante el 
mes de enero, existieron varias consultas respecto al tema, indicando que al parecer existiría 
algún grado de olvido respecto al trabajo realizado. 

 

El Sr. Gustavo Delgado indica que en la provincia de Copiapó el sistema de extracción llamado 
“barreteado” (componente de la cuota) considera que es mucho. Indica que ellos han plantado 
que debiese existir menos barreto en la cuota. Al respecto da cuenta que, para él, en el mes 
de marzo dejar más de 2.000 toneladas de huiro negro, es mucho, debiendo ser esta 
componente entre 500 a 600 toneladas pasando el salado al componente varado.   También 
observa la distribución del trimestre abril – junio. 

 

El Sr. Andrade observa que en todo caso es importante que quede claro que el pasar desde 
la componente barreteada a varado, no implica que lo que está definido para esta componente 
solo pueda barretearse, ya que lo que vara en este componente se imputa igual. Además, 
indica que cualquier arreglo a la ya instaurado, debe necesariamente estar bien consensuado 
con los representantes de la provincia. 
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El Presidente del Comité le indica que le solicitará a la Srta. Mattos, que se reúna con ambas 
duplas de la provincia, de manera de que se genere una carta con el requerimiento en la 
materia, de manera que exista un respaldo y con ello gestionar los cambios en la distribución. 

 

El Sr. Claudio Ramirez indica que de acuerdo a la información que manejan como Sernapesca 
y en función de proyecciones que se realizan de consumo, es posible que la cuota en Chañaral 
no alcance a durar el período y que para el resto de las provincias debiese comportándose en 
similares condiciones. Esto respecto a la asignación de varado de los meses enero y febrero. 

 

El Sr. Andrade indica que aquello puede tener alguna distinción, considerando que la 
construcción de las cuotas se generó en función de los años 2017 y 2018, con las mejoras 
incluidas, por lo que, de acuerdo a su análisis, aquello no debiese suceder. 

 

El Sr. Viñales indica que este es el año para realzar acciones relevantes en materia del plan 
de manejo, puesto que el mercado del huiro está a la baja, particularmente el mercado Chino, 
lo que se traduce en menores precios y por tanto menor interés en sacar algas.  

 

El Sr. Zuleta consulta por el consumo de Huiro negro en la provincia de Huasco, y se le informa 
que han consumido cerca de 43 % del período. 

 

El Sr. Viñales consulta que pasa si sobra cuota en un período, situación que se le indica que 
se pasa el saldo a favor al período siguiente, pero nunca de un año a otro. 

 

El Sr. Mamani indica que se siente conforme con el trabajo del comité y da las gracias por el 
trabajo realizado y cree que actualmente la gente tiene más conciencia en el trabajo de 
extracción de algas y piensa que es importante que los pescadores se programen para poder 
extraer las algas de manera de ordenarse y obtener mejores precios. Indica que cada 
representante debe llevar el mensaje a sus representados. 

 

El Sr. Tabalí indica que no es cierto la baja de precio y que aquello es solamente una estrategia 
de las plantas a nivel local. Ellos, indica, han conversado con varias plantas y han encontrado 
mejoras de precios y que ven que las plantas compran y compran y no se entiende que no 
tengan mercado, ya que nadie compra si no puede luego exportar. 

 

La Srta. Alfonsina (invitada a la sesión) funcionaria de Sernapesca de Atacama indica que ella 
observa que sería relevante re-estudiar la distribución de la cuota en términos temporales ya 
que cree podría existir problemas hacia finales de año. 

 

El Sr. Zuleta indica algo similar, sin embargo, indica que sus representados quieren que el 
huiro varado no sea parte de la cuota y que prefieren que no exista el huiro barreteado. 
También indica que efectivamente el precio está afectando en forma positiva respecto del 
acceso a la extracción de algas, ya que hay menos personas que están trabajando en la playa, 
sin embargo, indica, si el precio fuese mayor, es probable que la cuota ya estaría consumida. 

 

Por todo lo anterior, el Presidente propone que a través de la Srta. Mattos, se reúnan los 
representes de cada provincia, de manera de revisar la distribución temporal y validar una 
nueva propuesta, situación que es validada por los representantes de las provincias presentes 
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en sesión. 

 

TEMAS VARIOS 

 

A continuación, el Presidente del Comité adelanta el punto varios indicando que en aquello se 
presentará los realizado en el trabajo de caleteo, actividad liderada por la Srta. Yasna Mattos. 

 

 

Al respecto la Srta. Mattos resume el trabajo realizado en cada provincia, que en lo central 
buscaba reforzar la difusión de los acuerdos del Comité, que fueron expuestos en los talleres 
ampliados realizados durante el año 2018, a partir de visitar las caletas que fueron acoradas 
con los propios representantes de la pesca artesanal del comité, donde se establecieron las 
caletas, fechas y horas de visitas, con apoyo de la consultora. 

 

Indica que los lugares por Provincia fueron para Chañaral: Flamenco, Torres del Inca y Punta 
salinas. Provincia de Copiapó: Barranquilla, Pajonales y Caldera, mientras que en la Provincia 
de Huasco: Los Bronces, La Peña y Los Burros Sur, donde además de reunirse con los 
asistentes en cada territorio, se entregó material de apoyo, consistente en un calendario, que 
resume los acuerdos, de manera, como ya se indicó, fortalecer los mecanismos de 
información. 

 

Así mismo, indica que sirvió bastante el mecanismo de acercamiento, considerando que 
consistió en que la institución fue a las caletas y además del trabajo particular del caleteo, 
permitió recoger otras inquietudes de parte de los pescadores artesanales. 

 

El Presidente del Comité pregusta por consultas y al no existir al respecto, indica que lo 
relevante de este trabajo, que fue informado al nivel central, reforzando que desde allí ponen 
mucha atención a lo que se realiza en la materia en la región por parte del Comité, y agradece 
el trabajo realizado por la profesional reforzando que el trabajo de terreno es muy importante 
para el trabajo de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura. 

 

Presentación Shellcatch. 

  

 

Para continuar con la tabla de la sesión, continuación el Presidente da una introducción 
indicando relativa a que la pesquería de algas pardas es una de las actividades importantes 
que consume cerca del 80% de la preocupación de la Dirección Zonal de Pesca y Acuicultura, 
así como del Sernapesca, por lo que constantemente están analizando y buscando áreas de 
mejora que permita avanzar hacia una pesquería más sustentable. 

 

Es en este contexto, indica, que en conversaciones con el Director Regional de Sernapesca 
Atacama, se logró conocer la experiencia se Shellcatch para la generación de un sistema 
biométrico único a ser aplicable a la pesquería de algas pardas, que mejoraría sustancialmente 
los mecanismos de control y que, si bien es cierto el sistema por si solo esto no resuelve el 
problema, si mejoraría las condiciones que permita dar sustentabilidad a la pesquería. 
Además, indica, este ha sido uno de los temas solicitados por los usuarios para avanzar en 
mejoras al Plan de Manejo. 
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Plantea que es muy relevante que el Comité pueda escuchar la presentación para quede claro 
como funciona el sistema, de manera que luego el Comité se pronuncie y así poder gestionar 
su aplicabilidad a través de la Directora Nacional de Pesca y Acuicultura y del propio 
Subsecretario de Pesca y Acuicultura, de manera que esta pesquería sea la primera a nivel 
nacional que cuente con una tecnología como esta. 

 

Indicado lo anterior, presenta al Sr. Gabriel reyes, para que realice la presentación del tema. 

 

El Sr. Reyes explica quién es Shellcatch y cómo nace esta idea que en lo esencial se relaciona 
con la trazabilidad de las capturas artesanales dirigido al mercado europeo. 

 

Explica que hoy en día la tecnología se encuentra en varios países de Latinoamérica, 
demostrando la potencialidad que se presenta por el uso de esta tecnología. Tecnología que 
se podría asimilar como una aplicación como Uber, donde la empresa lo que entrega es la 
plataforma tecnológica donde los distintos actores se relacionan mediante plataforma digital. 
Esto involucra una pequeña cámara y sistemas de posicionador satelital que permiten realizar 
los registros y track. Esto mediante las bases de datos que se combinan, permiten obtener 
como resultado registros que hoy en día se realiza en papel, reduciendo tiempos y generando 
acreditación de origen y un sinfín de otras aplicaciones que dependen de lo que se requiera.   

 

En lugares sin red de internet el sistema Shellcatch permite guardar la información recopilada 
en la memoria externa hasta por 40 días una vez reestablecida la internet se actualiza la 
información. Indica además que si bien es cierto esto permite apoyar labores de control y 
fiscalización, lo que se busca en realidad es mejorar la gestión de la pesca en general.  

 

Se realizan consultas relacionadas en como el sistema se hace aplicable en la pesquería, 
considerando que el comprador tiene los RPA de los extractores. 

 

Se le indica que lo que se está planteando como solución, es que existe un sistema de 
verificación de la huella digital, de manera de hacer más difícil el blanqueo del desembarque, 
considerando que los intermediarios necesitarán tener al pescador presente para poder 
registrar la información, y no como es ahora donde basta que tenga la clave del pescador, 
para ingresar dicha información. Además, se indica, este es un sistema que comienza con un 
piloto, de manera de ir adecuando el sistema y realizando las pruebas que se requieran para 
mejorar el sistema. 

 

El Sr. Viñales indica que para que el sistema sea útil, debiese existir cuotas personales ya que 
de otra manera el sistema es muy frágil. En esta línea, el Presidente indica que como ya se 
indicó esto por sí solo no resuelve el problema y se requieren otros elementos para asegurar 
que el sistema funcione.  

 

El Sr. Zuleta indica que otro problema es que no siempre está la gente en la playa para colocar 
su dedo en el sistema y por tanto se requiere trabajar más en el sistema. 

 

El punto se discute y como hoy en día funciona la lógica comercial de compra de alga en playa, 
donde el blanqueo es un gran problema. 
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También plantea cuánto cuesta el sistema y quien lo paga, ya que a nombre de recursos de 
la pesca artesanal se han financiado proyectos que después presentan problemas como el 
caso de los visamáticos. 

 

El Sr. reyes indica que, dado que existe un trabajo previo, la implementación piloto sería de 
alrededor de $ 20.000.000  

 

El Sr. Viñales indica que lo que no le parece, es que lo que se ha presentado es solo el 
producto, pero no existe el proyecto, al menos él no lo conoce, no hay objetivos, alcance etc. 
y quien finalmente lo paga y por tanto si se busca que se apruebe, lo ve difícil sin conocer 
detalles del mismo. 

 

El Presidente indica que este es un proyecto que ha sido presentado al Director de 
Sernapesca, donde están los objetivos, indicadores, impactos etc. Indica además que junto al 
Intendente y el Subsecretario, están trabajando en un convenio para aumentar de 900 millones 
del convenio anterior, a 1.200 millones, donde el aumento, está básicamente dirigido al 
desarrollo de estudios y nuevas tecnología, por lo que no es dinero que se le esté sacando a 
la pesca artesanal, por lo que la idea de presentarlo en el Comité, es para tener la apreciación 
del sistema y en caso de que se apruebe se avanza en la propuesta y se podrá conversar con 
el Intendente para evaluar que fondos podrían servir.  

 

La propuesta se sigue discutiendo, donde se presentan distintas observaciones a la propuesta. 
Se plantea que es una herramienta tecnológica que se debe implementar y que 
necesariamente se debe realizar en conjunto con otras acciones complementarias para que 
sea de real utilidad. 

 

En función de la discusión anterior, el Presidente del Comité propone que, en la próxima 
reunión del 28 de marzo, el Sr. Reyes presente el proyecto, con los objetivos, alcances, etc. y 
en esa sesión se sancionar la iniciativa como Comité. 

 

El Sr. Viñales solicita que el proyecto se envíe antes a los integrantes del Comité, de manera 
que lo puedan leer con antelación a la sesión. 

 

Situación que se acoge, por lo que se acuerda que en la próxima sesión se realizará la 
presentación del proyecto con los detalles requeridos. 

 

Para finalizar el Presidente cierra la sesión indicando que el material de apoyo que no fue 
entregado en el caleteo, será repartido entre los integrantes (calendario).}  

 

FIN DE SESIÓN.  

 

ACUERDOS 
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5. Se coordinará un trabajo con los representantes de la pesca artesanal de cada 
Provincia, para presentar nueva propuesta de fraccionamiento temporal de las 
cuotas 2019.  

 

6. Se solicitará a Shellcatch presentar la propuesta del proyecto en sesión ordinaria 
del Comité del día 28 de marzo de 2019 y dicho proyecto será enviado con 
anticipación a los integrantes para que sea conocido previo a la presentación. 

 

 
LISTA DE ASISTENCIA
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Anexo 11. Acta de la sesión extraordinaria N°2 del 26 de febrero de 2019 del comité de algas pardas 

de la Región de Atacama. 
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Anexo 12. Acta de la sesión ordinaria N°3 del 28 de marzo de 2019 del comité de algas pardas de la 

Región de Atacama. 
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